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P RO Y E C T·O S DE L,.E Y 

PROYECTO DE LEY JS'UMERO 174 
DE 1992 

¡wr Ja cual se desarrolla el artículo 316 de la 
Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombfa, 

DE CRETA: 

Artículo 19 Para participar en las elecciones 
que se realicen, después de _promulgada esta 
ley, para Alcaldes Municipales, Concejos Mu
Iiicipales, Juntas Administradoras Locales, 
Consultas Populares Municipales y revocato
ria de mandatos populares municipales, se re
quiere para ser residente en el respectivo mu
nicipio, con un año de anticipación por lo 
menos. 

Artículo 29 Para los fines electorales an
teriores se considera residente de un muni
cipio la persona que viva sola o con su fami
lia en la jurisdicción electoral respectiva y 
que además sea usuario, o su familia, de los 
servicios públicos esenciales del ente territo
rial mencionado. 

Artículo 39 Para las elecciones que se rea
licen en ·Jos eventos señalados en el artículo 
primero de esta ley, sólo podrán intervenir 
los ciudadanos que hagan parte del censo 
electoral de las cabeceras municipales, zonas 
electorales, corregimientos, Inspecciones de 
Policía y sectores rurales. 

Artículo 49 Se acreditará la calidad de re
sidente en un municipio en el lapso previsto 
en el artículo primero de esta ley, mediante 
certificación expedida por los Alcaldes Muni
cipales, Inspectores ele Policía, Corregidores, 
Presidentes de Juntas Administradoras Lo
cales, Presidentes de Juntas de Acción Co
munal, Defensa Civil y Asociacions de Pa
dres de Familia. 

Artículo 59 Las certificaciones expedidas 
por estas personas que no correspondan a la 
realidad no servirán como medios probato
rios, y los funcionarios que las emitan serán 
sancionados penalmente por delitos contra la 
pureza del sufragio. 

· 

. Artículo 69 Los votos emitidos para las 
elecciones municipales en contravención a lo 

dispuesto por la presente ley, serán nulos y 
no podrán computarse para la declaratoria de 
las respectivas elecciones de ;:i,utoridades y 
miembros de las corporaciones populares mu
nieipales, consultas populares del mismo ni
vel y revocatoria de mandatos. populares en 
el respectivo municipio. 

Artículo 79 Los candidatos afectados con 
lo establecido en el anterior artículo, sus apo
derados o los testigos electorales podrán for
mular como reclamación, ante cualquier. cor
poración electoral, de conformidad con el 
Código Electoral vigente, que se excluyan de 
los escrutinios municipales los votos nulos 
obtenidos con violación del· artículo primero 
de esta ley. 

· Artículo 89 El Gobiernq Nacional, con la 
asesoría del Consejo Nacional Electoral, re-
glamentará la presente ley. · 

Artículo 99 La presente Ley deroga las dis
posiciones que le sean contrarias y rige a par
tir de la fecha de su publicación. 

Presentado a la consideración del honora
ble Senado de la República, por el suscrito, 

Fuad Char Abdala 
Senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

El proyecto de ley "por a ct1al se desarro
lla el artículo 316 de la Constitución Nacio
nal, es de una importancia y urgencia prio
ritarias, teniendo en cuenta que después ele 
promulgada la Constitución de 1991, se efec
tuaron elecciones municipales para Alcaldes, 
Concejales municipales y Juntas Administra
doras locales en Santaf é de Bogotá, ponién
dose en práctica la viciosa y antidemocrática 
costumbre del trasteo de votos ele otros mu
nicipios, para decidir en esas divisiones po
lítico-administrativas. El artículo 316 que 
pretendemos desarrollar por n.10dio ele este 
proyecto de ley, "dice textualm�nte: "En las . 
votaciones que se realicen para la elección de 
autoridades locales y para la. decisión de 
asuntos del mismo carácter, sólÜ podrán par
ticipar los ciudadanos residentes en el res
pectivo municipio". 

Este artículo surgió de Ja iniciativa pre
sentada a consideración de la: Asamblea Na-

. cional Constituyente, por los Constituyentes 
Carlos Holmes Trujillo y Héctor Pineda, en 
su ponencia para primer debate sobre "Ar
ticulado para Municipios'', donde se refirie
ron al tema que estamos tratando en la si
guiente forma: 

De la participación ciudadam1. 

· 1. Elección de las autoridades municipales 
e iniciativa popular. 

"Todos los ciudadanos y los extranjeros re
sidentes, con un mínimo de dos (2) años en 
el municipio, tendrán derecho a concurrir a 
las .urnas para elegir a las autoridades mu
nicipales, decidir asuntos de interés público 
municipal y para presentar iniciativas ele pro
yectos de Acuerdo al Concejo Municipal en 
el marco de la Jey de participación ciudada
na". 

"Previo cumplimiento de los requisitos y 
formalidades que señale la ley de Participa-. 
ción Ciudadana, los Gobernadores, los Alcal
des, los Concejal es, las Organizaciones Socia-· 
les y los ciudadanos residentes en el respec
tivo municipio, podrán convocar y efectuar 
consultas populares para decidir sobre asun
tos de interés del respectivo municipio". 

La finalidad del Constituyente de 1991 al 
redactar el artículo 316 de la Carta vigente, 
consistió fundamentalmente en tratar de erra
dicar la trashumancia electoral que se puso 
de moda a partir de la primera elección po
pular de Alcaldes, efectuada en el año de 1988, 
en desarrollo del Acto legislativo número 1 
de 1986. Mediante este sistema, que desna
turaliza la misión cívica del voto en las mu
nicipalidades, se puede variar la voluntad de 
la mayoría de los residentes de un munici
pio, transportando masivamente sufragantes 
"mercenarios" de otras localidades e inscri
biéndolas con un mes ele anticipación. 

Como pudimos apreciar que el entuerto ha 
continuado y que en las elecciones de 1992 se 
repitió el fenómeno electoral en casi todos 
los municipios del país, habiéndose negado 
los Tribunales Contenciosos Administrativos 
a decretar la nulidad de tales sufragios, por 
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falta de ley reglamentaria, es por lo que 
hemos considerado conveniente presentar un 
proyecto que venga a llenar con urgencia 
este notorio perjudicial vacío legislativo. 

En -apoyo de la afirmación anterior, me 
permj_t_g_ tran�cr;bir una informªJ:!ión. I1�1bli
cada en el cfun;io "El Tiempo", del 6 d� 
septiembre de 1992, rela�i..onada con una pro
videncia del Tribunal Contencioso-Adrninis
b:ativo de Cundinamarca, que resolvió una 
demanda de nulidad de una elección de Alcal
de ele ese departamento por violación del ar
tículo 316, así: "Sin embargo, con ponencia cl�l 
lVI.-ªfti§trado Ei'nesto Rey Cantor, Presidente 
de la Sección Primera, el Tribunal no accecffó 
adas. pretensiones· de la demanda, pues dij,0 
que el '"wto.. m�l:_ceu!ll'ill" -como ll_am�n al
gunos el fenómeno del trasteo ele electores-, 
no invalida las ei_ecciones porque no existe una 
ley que reglamente el artículo 316 de la Cons-. titución. 

"En esas condiciones, según el análisis de 
la Corporación, sólo podría darse una infrac
ción de tipo penal ya que, según la Ley Se
gunda de 1992, mediante la cual dictaron 
algunas disposiciones relacionadas con los co
micios del 8 de marzo, se entiende que quien 
votó en esas elecciones declaró bajo la gra
vedad del juramento residir en el respectivo 
municipio". 

Si la norma fundamental (el Tribunal se 
refiere al artículo 316 de la Constitución Na
cional) hubiera dicho que la elección es nula, 
h1 causa ele nulidad electoral sería. de oi:igen 
cÍ).nstitucional, o si la Léy Segunda de 1992. 
así lo hubiere establecido, la causal tendtía 
Ül;i.g-en legal. De. ahí la necesidad de la regl�--
roentación legal por parte del Congreso "dice 
la- 11rovidencia". 

· A renglón seguido analizaremos bi:evt:)men
te el articulado del proyecto, así: 

19 Se refiere a la. aplicación de i_a, l�y para· 
las futuras elecciones de Alcaldes Municipa
l�¡;;, Concejos Municipales, -Juntas Adminis
tradoras Locales, Consultas Populares Muni-� 
�i,pales y revoc.a tQ1!ia.s. de Jlli:mda,to¡:¡ popqlares 
m1=micipales, tales. con:w �l _de Alca.lde y los_ 
qlH�, en el futiiro se e&taJ:>lezcJHl nor elecci\)n 
directa. La residencia del elector se fija en un 
Pel"íodo de un añq, qu� ·c_ons,Wera.mos sÚficien
t� para tenerlo comQ. v:ecino o doJI!icili_ado· en. 
el respectivo mtmi�ipio, ya qtw la im:icripción · 

el€: cédulas·para. parti_c_ipªr el) uµ qeb�,t� el�c;· 
toral se cierra un mes antes de la fecha se
ñalada por la ley para los comicios electo-
rales. -

29 Se considera residente de un- municipio 
Ja nel'.SOna que· viva- sola- O con SU familia en 
ht respectiva,_ circunsc1'ipción electora,l y -que
tüilice los se�·vic_ios- }:!úblicot> esenciales ele.. la· 
oomunidad, E_st� concepto es realmente no
vedoso, tanto en la leg-islac-ión civil como.en la. 
eJgctoral. 

-

4_ Consiclernmos de mucha utilidad- prác-
t-ica. definir los funcionarios o dirigentes cí
vicos_, que pueden certificar sobre la residen
cia de los ciudadanos aptos para sufragar en
la.:S- elecciones de autoridades rµqnicipales, ya
q'ue a nuestro juicio, es sumamente dispen
dioso que el Registraclo1� M:u�icipal o sus de-' 
legados se dediquen exclusivamente a esta 
clase de actuaciones. 

. 59 Se sancionan como conductas punibles. 
las cometidas por- los funcionarios o dirigen
tes cívicos al e:x;pedir certificaciones falsas, 
las que se tipifican como delitos contra la 
pureza del sufragio. 

69 Consagra en forma expresa una nueva 
Itulidad electoral, cuando se permita el ejerci
cio del sufragio a los electores que no reúnan 
fos condiciones señaladas· en el artículo 19 del 
proyecto. 
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. 79 Se permite .com9 reclamación nueva en 
los escrutinios municipales, desde el que se 
practica en las cabecer::t_s m�micipales; invocar 
la causal de nulidad Cl.Qnteinplada en el artícu
lo 69 del proyecto, con el fin de exchiir del 
cómputo general de votos los que se hayan 
oQ.tenido con violación de la norma constitu
cl"onal y del presente pi·oyecfo de ley. ·La 
venb�.ja que tiene este_ artícuJo es qpe se pue
de- exclüir- con plena prueba electoral, los· re
gistros .- o, voto& de eiud�danos- que - no ten
gan la calidad de residentes del respectivo 
municipio�_�q_te&�le �a deda�·at_o,ria final de la 
e.le..cción _p,or parte de llJ.& qJ,lto_riQ,��les el.e.cto:-
rales munici1:íales. . · -· 

_ 89, !!9 _No. necesitan mayoies coment_a,,rios. 
Esu.e.m.eLi�es.n�Jdp de los hono1�aple� rp.iem

bros del Senado de la E.ep(ihlica al presepte 
proyecto de ley, que viene a llenar una ur
gente necesidad en materia de pureza eiectó
raJ-y auténtica expresión de la voluntad ciu
dadana. 

De los honorables Senadores, 

Fuad Char Abdala 
Senador de la República. 

GACETA DEL CONGRESO 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bo gotá, D. C., 8 de octubre de 1992. 

Señor P residente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de l ey número 174 de 1992, "por Ia ·cual se d esarrol la 
el !J.rtíc_u_lo 316 �e l llo  COf!s J;jtución Nacional'', me- per
m.ito pasa r  a su Despacho el expedien te de la men
cionada inicia tiva. que fue presen tado en l¡¡._ f(lcha ante 
Secretaría Gen eraL La_ mate�ia de que trata el men
c iomido' proyecto de ley es de competencia de la · co
misión Primera Constitucional Permanente. 

El Sec retario General del Senado, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUilLICA 

ec tubre &- de- 1992. 
De conformidad con el in form e de ra Sec retaría. 

Geñeral , dés e  por repartido el _ proyeéto de -ley -d e ia-'· 
.referencia. a la.. Gcmisión Primexa . ConstJtu.cl<ma.l _ J:>er� 
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 

'rigor y s e  enviará COI!i!l. del nii::;m o a la Im prenta,', 
:r;i:acional con el fin de :que sea publicado en la Gaceta.. 
Legislativa del Congreso. · 

Cúm plase. 

El P residente del hon orable S enado de la República ,  
1 J9SE BJ;JACKBURN C. 

El Sec reta ri o General del honorable Senado de la·  
República, 

Pedro_ Puma.rejo.. Vega;, 

p ON E NC I AS 

PONENCI_A EAR,'\ PRIMER I)El?ATE 

al p-1·oyecto. ele ley 164 sobre la 01-:ganización. 
®l'siste;ma ele control fiscal financiero y l9s __ 

organismos .que lo ejercen. · 

. Honorables Senadores: 

_ Eor designación de la Presidencia_ m� co- -
rr.e.sponde rendir ponencia pa;ra pri;i:_ne;r d�Qa_c�: 
al proyecto de ley sobr_e la orgal}i�ación �-�.t. 
si:stema de control fiscal financit:)ro y los orn_�.,_ 
nysmos que lo ejer:c.eJJ,, presentaP,a a. con_sJd�-. 
r¡:i,��óh- del Congreso po;r .la ContraJorí?, (}en_e
ral de la- República. 

. El proyecto prese:i:it.a una reforll).a· s:usta_ncial 
eh materia de control fis_caJ, teniendo en 
cuehta los nuevos p,arametr.os _ f_ijao,'.o)j" -�11. l�_-
Qqnst�tución Nacion:;¡,L · 

- QQn-e:l p_ropósito 9-�: or-ientar la- �-i�cu�ién m� 
permitiré hacer un breve análisis de la pro
w_ecs_t_a de la· coi1�r�loría den.eral con las' 
adi,y�pl}.es, sup�·esiones y cmreccí9nes que a. 
nuestro juicio deben hacerse para el per.fec
cio11�miento del- proyecto de ley, y que se tra
duzca en un verdadero desarrollo de los prín

·CÍpios plasñrné:Ios en la carta Política de 1991. 
Los nueN.os. retos cl,e. las Qonti_alorJas so:h 

entre otros informar sobre el resultado de la 
gestión de las entidades ·del Estado, establecer 
en qué medida la administráción y los- partí:, -
culares que manejan fondos del Estado, utili
zan los recui·sos de una m_ªnei'.l! · eficiente, 
equitativa_ y econqmica, así como-tam�ién -te- -
net en cuenta la valoración de-los -costos am- � 
mentales. Todo esto pU:ra qirn sirva a la· túea. 
da mejorar la gestión. fiscal y contrib.uir a la -
in_e�i Ol'. prestación del servicio público como fin -
prim9rd_ial del Estado. 

Cctl)��·ol posterio1· y selectivo .. 

. Por disposición legal las Contralorías ve
nían ejerciendo un control previo, perceptivo 
y posterior ahora el control fiscal se ejercerá 
ú:J.licamente en forma posterior y selectiva, 
ésto es que los sistemas, técnicas y procedí,.. 
Il}ientos se J)asarán en el examen posterior a 
la gestión estatal para establecer en esa ins_
tancia las responsabilidades fiscales. El con
trol posterior permitirá medir los resuJta_dos 
alcanzados por los sujetos de la vigilancia y 

si estos satisfacen los objetivos que se han 
propuesto en las políticas, ·planes, programas 
y prqyectos trazados por las entidades públi
cas, dentro de -los. i?arámetros ·fijados poi: la . . 
Constitución y. la- ley .. 

La vigilancia y !'lY.E1,}t!.a,:�i.QI_1_ ge los resultados 
de los programas y actividades de las entida
d,e,s sujetas a- con4'-0-l, es quiz�s una de la-s 
t�;reas más diíícil� q1Je de_l�en erp.prender las.... 
Qont-ralor_ías. Est.e pr-0-yecto pretenP.e-; -como fin 
PF-�mordial qel contr-01 de gestiór;t y de resul,,- · 
tados, el de evalual'.. el- rend_imi�tQ de la eje:
CllCión de los· pr.ogr�a§ en comp,aració.11- can.· 
lQ-planeado Y- esperaP,9, los_: beneficio�logrados, 
Y, la. consecu_ción de l�s. met�s traz.ad.as. · 

Eficiencia, economía,_. equjdad y_ valoración 
· _de los costQs ambi�ntales. 

El G_ontrol Fiscal-' bp.sado· en la �ficiencfa, 
ecopo1:nía y equidad, permitil'á no sólo evaluar: 
la legalidad de las actuaciones de la adtninis
tración si110- i:mSca:r - que- se hayan realizado. 
dentro de estos principios. 

- La valoración de -- los costos ambientales es 
re�lmente un aspectÜonuevo como fundamen� 
tO- del control fiscal. Este se hará teniendo en 
cuenta la actuación-de.las entidades. vigiladas_ 
para garánti_zar la pmtección de los_ derechos:: 
c01ectivos y qel medio ambJente, atendiendo: 
su diversidad e integrtdad. 

- PaJ::te especial en _ la Ley de Co:ntrol Fiscal 
debe ser, que la Contraloría tenga l¡:¡,_ a:t.ribl!- · 

c:ión de demandar la. reparación de lq::¡ daño� 
ca.usados por el deterioro am,biental cont;ra los� 
responsables. 

Control financiero . 

Se concibe como el examen que se_ realiza, 
con base en las noi;i:p,as de auditoría de- acep
ÜJ.ción universal, par-a establecer si los estados. 
financieros de un per-íodo determinado en una 
entidad reflejan razonablemente la situación 
financiera, el resultad_o d� sus operaciones y_ 
los cambios en su situación financiera y ope
raciones que los originaron, comprobando que 
en la elaboración de los mismos y en las tran
sacciones y operaciones que los originaron se-



observaron y cumplieron las normas prescri
tas por las autoridades competentes y los 
principios de contabilidad prescritos por el 
Contador General. 

Procedimientos jurídicos aplicables. 

Proceso de responsabilidad fiscal. 

_Se presentan varias novedades : 
1. E;l fallo dictado en proceso fiscal, una 

vez ej ecutoriado, presta mérito ejecutivo con
tra el responsable y sus garantes. 

2. La Contraloría General de la República 
publicará boletines con la relación de las per
sonas a quienes se les ha dictado fallo con 
responsabilidad fiscal. 

3. Se hace extensivo el j uicio de responsa
bilidad fiscal a los contratistas. 

_ 4 .  Existe una verdadera inhabilidad para 
trabajar o contratar con el Estado por quienes 
hayan sido obj eto de fallo con responsabilidad 
fiscal. Se establece facultad sancionatoria' de 
la Contraloría y que sus investigaciones sir
van como plena prueba ante la j usticia ordi
naria. 

En .forma particular las Contralorías 
adelantan el proceso para determinar las 
responsabilidades de tipo fiscal) de quienes se 
encargan . del manej o de los fondos y bienes 
públicos. 

Este proyecto de ley, en desarrollo de la 
reforma Constitucional de 1991, trae un buen 
margen de esperanza para que los vacíos que 
se presentaban en vigencia de la Constitución 
anterior se corrijan. 

Jurisdicción coactiva. 

En adelante la Controlaría podrá ej ercer la 
j urisdicción coactiva para el cobro de las obli
gaciones contenidas en los fallos ejecutoriados 
y expedidos con motivo de un j uicio fiscal que 
señalen la existencia de responsabilidad de
terminada en un alcance líquido, contra él 
o los responsables fiscales y sus garantes, si 
los hubiere; en las resoluciones ej ecutoriadas 
expedidas por la Contraloria General de la 
República que impongan multas y ordenen 
pagos. 

Los anteriores documentos prest.arán mérito 
ejecutivo, siempre y cuando establezcan obli
gaciones claras, expresas y exigibles. El proce
dimiento para el cobro, términos, partes, - así 
como la facultad para adelantarlo se esta
blecen en la ley. 

Todo lo- anterior se desarrolla en un proyec
to de ley estructurado en 2 títulos; en el pri
mero se establecen los principios, sistemas y 
procedimientos técnicos y en el segundo se 
regulan los organismos que ejercen el control 
fiscal y los procedimientos j urídicos aplicables 
como son el proceso de responsabilidad fiscal 
y el de j urisdicción coactiva. 

El ejercicio de Ja vigilancia se realizará1 
mediante la aplicación de sistemas que com
ponen el control fiscal: el financiero, de lega
lidad, de gestión, de resultados, la revisión de 
cuentas y la evaluación del control interno. · 

Entre las modalidades de control la vigilan
cia fiscal se hace extensiva a todas las socie
dades, entidades y organizaciones en que el 
Estado tenga parte, los fondos y contribucio
nes parafiscales presentes y futuras, igual
mente sobre la exploración y explotación de 
las minas de la Nación. 

Se prevé la posibilidad de que cuando loe; 
órganos de control fiscal no dispongan de 
recursos técnicos, económicos o humanos para 
ejercer la vigilancia que les corresponde pue
dan contratar con empresas privadas. 

Quedan plasmados los elementos que per
mitirán a· la Contraloría Gener-al de la Re
pública presentar una dimensión macro de 
las finanzas estatales, el grado de cumpli
iniento de los obj etivos económicos, lá revi
sión de las· cuentas y el examen de los estados 
financieros para valorar la eficiencia, eficacia, 
economía y la equidad alcanzada por el Estado 
en el ej ercicio de sus funciones. 
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Los órganos de control fiscal deben verifi
car que los bienes del Estado estén debida.
mente amparados por una póliza de seguroc; 
o un fondo especial creado para estos riesg·os. 

Se determina el proceso de responsabilidad 
que consta de dos etapas : Investigación y Jui
cio. Se otorga facultades de Policía Judicial a 
los órganos de control fiscal al igual que se 
faculta al Contralor para constituirse en parte 
civil en los procesos penales. 

Se desarrolla el ej e].'.cicio de la j urisdicción 
coactiva a través de·un proceso ejecutivo cuyo 
objeto es el cobro, en forma ágil, de los pro
cesos de responsabilidad fiscal, multas o de 
cualquier otra obliga·ción de estas caracterís
ticas, determinando los funcionarios compe
tentes para ej ercerla. 

De igual manera se contará con un meca
nismo propio que permita el cumplimiento de 
las providencias, buscando así restablecer el 
daño o menoscabo causado al Estado, pudién
dose exigir la suspensión de funcionarios 
mientras culmina el proceso de investigación. 

·La organización de la Gontraloría General 
de la República en dos niveles, uno central y 
el otro regional; el primero encargad10 de 
dirigir, coordinar y supervisar la; ej ecución de 
las políticas, planes y programhs de la enti
dad que fij e el Contralor General, el segundo 
ejecuta los programas y proyectos de acuerdó 
con las políticas ,generales. 

· -

ne acuerdo con lo preceptuado en la Cons
titucl.ón de 1991 se le otorga. a la Contraloría 
General de la República autonomía presu
puesta! y administrativa, la que le correspon
de como órgano de control independiente. f?e 
prevé como consecuencia de la autonomía ad
ministrativa la autonomía ·contractual. 

- 1Se señala lo atinente a ia elección, posesión, 
faltas absolutas y temporales .del Contralor 
General de la República y la forma de suplir
las; así mismo establece la intervención, con 
voz, en las comisiones permanentes o plena
rias del Senado o Cámara de Representantes 
cuando estén tratan do algún tema relacio
nado con sus funciones y solicitud de citación 
a servidores públicos a fin dé explicar sus 
actuaciones. 

'La constitución Nacional estableció la figu
ra del Auditor ante la Contraloría 'General y 
es así ·como el proyecto de ley prevé su forma 
de elección y período. Sus funciones están 
acorde con las señaladas en la misma ley para 
todos los cargos y /o funciones en las demás 
entidades fiscalizadas. 

Las Contralorías departamental.es, distrita
les y municipales deben ser orgl:!,nizadas como 
entidades téc�icas por las asambleas y con
cejos de acuerdo con lo previsto en la Cons
titución Nacional y en esta ley. 

Con la estructura del present� proyecto de 
ley aspiran los órganos de control fiscal a 
desarrollar la vigilancia de la . gestión enco
mendada por la Constitución Nacional. . 

Las siguientes son las modüicaciones que se 
proponen para mejorar _el proyecto presen
tad.o : 

1 . Se debe suprimir el parágrafo del ar
tículo 29, que dice : !'Parágrafo. Los resultados 
de la vigilancia fiscal del Banco de la Repú
blica serán enviados al Presidente de la Re
pública, para el ejercicio de la atribución que 
se le confiere en .el inciso final del artículo 372 
de la Constitución Nacional". 

_ 

La supresión anterior está fun·damentada 
en que el Presidente de la República puede 
efectivamente tener las facultades de inspec
ción, vigilancia y control en el Banco de la 
República, sin que esto signifique la omisión 
en la obligación de la Contraloría General de 
adelantar el control fiscal y tomar las deter
minaciones a que haya lugar. 

2. El literal b) del artículo 26 debe ser mo
dificado en el sentido de suprimir la frase "a 
juicio del Contralor General de la 'República", 
teniendo en cuenta que la violación de la ley 
no puede que.dar en valmación que de ella ha
ga el funcionario. 
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El artículo 26, literal b) , quedará así : 
''Articu1o 26. La Contraloría General de la 

República podrá ej ercer control .posterior, en 
forma excepcional, 1Sobre las cuentas de cual
quier entidad territorial, isin perj uicio del con
trol que les corresponde a las Contralorías 
Departamentales, Distritales y Municipales en 
los siguientes casos: · 

a) . . .  ; 
b) Cuando existan acciones de la adminis

tración que sean violatorias del ·régimen fis
cal y los organismos de control :fiscal territo
rial no hayan cumplido caba'lmente su función 
de 'Vigilancia; 

c) ... ". 
3. se· debe suprimir el artículo 31  en su to

talidad por no corresponder al tema previsto 
en este Proyecto de ley. Nos parece en primer 
lugar que la Contraloría no tiene competen
cia para vigilar el origen, ivolumen y destino 
de los recursos de los partidos políticos y en 
segundo lugar no es a esta - entidad donde se 
deben rendir las cuentas de que trata 'la nor-
ma constitucional. 

. 

Es· en la ley que regula los partidos y movi
mientos políticos donde se establecerán los 
mecanismos necesarios .sobre esta forma de 
c ontrol. 

4. En el artículo 36 se .debe suprimir la 
f1�ase "para efecto de la presente ·ley", pues 
no p'odemos entender cómo el concepto de 
Hacienda Nacional, pueda tener diferentes 
definiciones, 'lo que se prestaría a confusiones 
y equívocos. 

1Por las :razones expresadas me permito so-
· licitar a los honorables S enador-es de la Co

misión Cuarta, impartirle aprobación a la 
siguiente proposición : 

Dése .primer debate al Proyecto de ley nú
mero 164 de 1992, ".por la cual se expide el 
Estatuto General de 'la Contratación de la 
Adm.inistración Pública" con 'las m odificacio
nes propuestas en el pliego adjunto. 

De los honora:bles Senadores; 

Clara Isabel Pinillos A., ponente; Gustavo 
Espinosa Jaramillo, coordinador ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 14 7 Senado de 
1992, "por la cual se restablecen unas excep
ciones a las_ incompatibilidades de los serví., 

dores públicos". 

Señor Presidente de la Comisión Primera 
del Senado. 

H9norables Senadores. 

Me ha correspondido rendir ponencia al 
Proyecto de ley número 147 de 1992, median
te la cual se restablecen unas excepciones a 
las incompatibilidades de los servidores pú
blicos, las cuales fueron derogadas por la 
Ley 4� de 1992. 

El Congreso de la República de conformi
dad . con lo preceptuado en el artículo 150, 
numeral .19, literales e) y f) de la Constitu
ción de 1991, expidió la Ley 4� del 18 de 
rnayo de 1992, mediante la cual se señalan 
las normas, objetivos y criterios que debe 
observar el Gobierno Nacional para la fija
ción del régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos, de los miembros del 
Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y 
para la fijación de las prestaciones sociales 
de los trabajadores oficiales, y se dictan otras 
disposiciones. En el artículo 19 de la mencio
nada ley s� establece: "Na die podrá desem
peñar simultáneamente más de un empleo 
público, ni recibir más de una asignación que 
provenga del Tesoro Público, o de empresas 

. o de instituciones en las que tenga parte 
mayoritaria el Estado. Exceptuándose las 
siguientes asignaciones: 
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:a) Las que reciba-n les pr0fes0res univer
si'ta:rios q:crn -se 1�11esmnpeñen como asesores <:1e 
la Rama Legis:I'a!tiva; 

-
-b) Las ·percibiclas por el personal con as1:g

n&ción de lJ.?etiro 10 ·pensión mi-litar o policial 
de la Fuerza PúlDlka; 

c) Las percibidas por concepto de sus-ti-
tudón pensiona} ; · 

· d) Los hen0ra·rios peTci'bidos por co1'l:cepto 
de hora-cátedra; -

e) Los 'honorados percibidos por concepto 
de servicios profesionales de salud; 

f) Los honorarios percibidos por los miem
bros de las Juntas Directivas, en razón de su 
as.istencia. a la:s mismas. siempTe que no se 
ti:ate de más de dos juntas; 

_,g) Las q-ue -a •la fecha de entrar en vigen
ci¡:t -la presenté Ley beneficien a los servido
res oficia-les docentes ;pens-io:nados. 

Parág.raf©. -N(} -se -podrán recíbir_,,honorca� 
ríos-que :sumados- correspondan a 1más de oeho 
{ 8) horas diarias de trabajo 'ª va:r.ias .entida-. 
eles". (-Lo subt",ayado· es nuestro). 

La no1ina ·an'.te1·i0Tmente tr.ansciita co'llsa
g·r-a la pi�ohibieió'n ·de desem:pefria:i,· 1simu1tá� 

neamente más de un empleo público .y ·es ... 
taiblece sfate excepcfones ·a la merrcionada 
pr0hi-biCión, pero en el .par.ágta;fo drel mismo 
artículo se !<\l.fapone '<lJ.IÜe no 1se :wo·drán reci11Dfr 
h©onci>rari:os :que ·�m.lmados cones:pon:dan a IJlll!áis 
de ocho (8� -horas- :di:avias :d:e t1·abaj'o ·en va
rias entidades, norma jurídica que ha ·cau-: 
sado- on .gráve .pe1'j:nici'o a rnuc-bJas ,·entidades 
e - :institu:tiortes :qtre ·desatro,1la11 0 prestan 
servicios en I:as. :áre:aJs file la ·sabn:d, )� ·ed:m:ea..: 
ción, la investigación científica, c0mo lll'Jrl¡y,é:it
si�ades, in:s:tihte:io1res fil�e ·edure3:ción, hos1i)ita'-
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les, seTv1c10s seccionales de salud, cajas de 
p:revisión, porque no pueden contar de forma 
suficiente e idónea con los servicios de _pro
fesionales altamente calificados y especiali
zados en ciertas disciplinas, debido a que 
están vinculados con entidades públiGas d·e 
cualquier orden o en las que el Estado tenga 
parte mayoritaria, o que tienen una relación 
contractual por más de ocho horas diarias en 
una sola entidad o en más de una -entidad. 

GACETA DEL CONGRESO 

ley nueva", y que el artículo 19 del Proyecto 
de ley número 147 Senado de 1992, restablece 
la vigencia de unas disposiciones legales ex
pedidas con anterioridad a la Ley 4r,t de 1992, 
referentes a las excepciones a las incompa
tibilidades del ejercicio de la función pública, 
pero no reproduce la disposición derogada, 
requisito que es esencial para que recobre su 
fuerza y vigencia, razón por la cual· me per
mito proponer una modificación al proyecto 
de ley en estudio, consistente en eliminar el 
parágrafo único del ar�ículo 19 de ·la Ley 4� 
de 19!'>2. 

-En virtud de lo anteriormente expuesto, 
propongo: 

Además con la limitación de recibir -hono
rar-i('}s sólo has-ta por ocho horas diarias de 
traibajo, se agrava y desmejom la situación 
laboral de miles de profesionales en el país 
com0 ·médicos, odontólogos, auxili.ares de 
odontología, fonoaudiólog_as, .docentes, quie
nes prestan sus servicios profesionales en 
una o va.das entidades por más .de ocbo ho
ras diadas y - son remunerados con honora
rios. 

-Dése primer debate al Proyecto de ley nú
mero 147 Senado de 1992, con el pliego 'de 

·_ . mqdificaciones ·adjunto. 

.- -Esta oportuna y necesaria iniciati-va legis
lativa busca :corregir la injusta--situac'ión=que 
cobij,ó. a miles de servidores .. públicos con la 
expedición del parágr,afo único . del artículo - . 

. -if>e :los ·señores ·senadores, 

Julio César Turbay Quinter@ - . 
Senador de la República. 

1� rde la Ley 4� de 19'92, y. permi-ti-rle a mu,,. -
chos ·hos;pitale$, centros de salud entidades -. . . 
edlll.cativas e invest-igativas vincui�r a profe� · -

sim1ales especializados en co:nocimientos técJ . 
ni.c0s o -den-tíficos 

Por último, qui;ie�·a expresar que -·la P_art� " 
Prime:r;a de la Ley 153 de- 1887. intitulada. 
"Reg:la.S .generales sobre validez y. aplicación . 
de .las leyes", en su artículo 14, preceptúa: 
'"Una ley demgada no revivii:á por solas Jas 
referencias que a ella .se.hagan, ni ,por haber 
sir1o .abolida la ley que Ja derogó .. Una ,dispo
sición derogada sólo recobrará su· fuerza en 

PLIEGO DE MODIFICACIONES. 

El Congreso ele Colombia, 

la forma en que aparezca reproducida en una. 

' 

DECRETA: 

·:Amcú.'lo 19 Derógase a:J- pará:grafo único del 
artículo 19 de la Ley 4� de 1992. 

Artículo 29 La presente Ley rige a .partir 
de la fecha de su publicaci6n. 

Julio César Turbay QuinterbJ 
Senador de la :República. 



RAMA LEGISLATN A DEL PODER PUBLICO 

,CAMAR.A DE REPRESENTANTES 

ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria de-. hoy martes 20 de octubre de· 1992, a - las 4:00 p. n1. 

I 

Llamado a lista_. 

II 

Aprobació.n de Jas Actas números. 11 y 12 clel 15 dé septie!llbre 
d.e 199.2, y del 16- de septiembre de 1992. 

III 

Citaciones concretas para la fecha, a los Ministros de Hacienda ·y -

Crédito Público, doctor Rudolf Hommes; · de Agricultura,. Alfonso 
López Caballero, y Comercio Exterior, Juan Manuel Santos. 

Proponentes : Honorables Representantes, Juan Hurtado Cano, Gus
tavo Petro Urrego Rodrigo Garavi.to. H�r)lández; Néstor García 
·Buitrago, José Rodrigo Rivera Sala.,z�. 

- - · · · -

(Proposiciones números 32 de agosto 25 de 1 992; 35, 36, 37 de sep
tiembre 19 de 1 992, 51 de septiembre 8 de 1992 y 63 de octubre 6 
de 1992). 

Proposición número 32 
(aprobada, agosto 25 ·de 1992). 

Cítese a los señores Ministros de Hacienda y Crédito :i¡>úblico,. d0.ctor 
Rudolf Hommes; Comercio Exterior, doctor Juan Manuel Santos y 
Agricultu"ra, doctor Alfonso López Caballyro¡ p_a:ra que en. la sesión 
�el martes 8· de septiembre respondan el siguiente cuestionario : 

Ministro de Comercio Exterior: 

l. ¿Cuáles son l�s perspectivas de comercializa,ción del café sin 
pacto y sus incidencias? 

2. iEn qué estado se encuentran las conversaciones para un nuevo 
pacto cafetero y cuáles son las gestiones que el Gobierno Na
cional ha brindado al gremio para alcanzar el acuerdo de cuotas 
de productores? 

Ministro de Hacienda y Crédito PúblicO: 

1. ¿Cuáles son las medidas económicas que el Gobierno Nacional 
adoptará para evitar un mayor derrumbe en el precio interno 
del g-rano? 

_2. ¿Cuáles serán las medidas que a mediano plazo el Gobierno im
plementará p ara asegurar un ingreso j usto y equitativo al sector 
ca-fetero? · · · -- · · · 

Ministro de Agricultura : 

l. ¿Cuales scm las med-idas que el Gobi-erno:.Nacional está adoptan
do· para fomentar la sustitucil5n Y· dive:rsificación de_ prod�ctos 
agrícolas en el sector cafetero y cuáles son fos' instrumentos de 
comercialización diseñados para evitar derrmnbes en las políti'c� 
de precios de los nuevos productos? 

· · · 

Invítese a la sesión del martes 8 de septiembre al Gerente de la 
};i'ederación Nacional de Cafeteros, doctor Jorge Cárdenas Gutiérrez. 

Rodrigo Garavito -Hernández 
- Citante. 

Proposición número 35 
(aprobada, septiembre 1 9  de 1992) 

Cítese para el día 8 de septiembre de 1 992 a los señores Millistros 
de Agricultura, Alfonso López Caballero; de Comer.cío Exterior, Juan 
Manuel Santos Calderón; de Hacienda, Rudolf Hommes; Gerente. 
de la Federación Nacional. de Cafeteros, doctor Jorge Cárdenas Gu
tiérrez y al Presidente de la Sociedad de Agricultores de ·colombía, 
doctor Jaime Córdoba Zuluaga, para que respondan el. siguiente 
cuestionario relacionado con la grave crisis que atraviesan los cafe
teros y el sector agrícola en general : 

l. ¿Qué políticas concretas tiene diseñadas el Gobierno Nacional 
para atender la grave crisis que está atravesando la caficultura 
con los baj os precios internacionales del Café y las implicaciones 
que tienen las medidas tomadas de bajar el precio interno del 
primer renglón de la economía nacional.? 

2. ¿A cuánto ascienden las transferencias que el Gobierno Nacional 
hizo hace _varios años del Fondo Nacional del .. Café par:¡¡. la 
operación salvamento de los bancos que en el páís s·e· robaróri 
como fue conocimiento de toda la opinión pública? 

3. ¿ Cónoce el señor Ministro de. Agricultura las implicaciones que 
tendrá para la ec.01;1.omía nacional Y. la mano de. obra en cuanto a 
los recolectores resp,ect;:¡,, ante las plagas que están, azotando 4t 

, . caJi.cultura. co;Úo. la: b.roca y la roy;a, que am:enazan con reducir 
.ostensiblem_en,te Y, e11 forma alarmante la recplección del grano 
y con ·1as funest�s cónsecuericias en desempleo que ocasionará 
esta realidad existente.? 

·4. ¿Qué-'.mediO.as precisas está implementando el Gobierno Nacional 
con la Caj a Agraria, el Banco Cafetero y la Asociación Bancaria 
para alivial'-- eil!- grave: - problema· de- los· créditos:. vencidos de los 
caficultores. que se- es:t�u- abocando. a .cabros j udiciales ante la 
imposibilidad d�, pagar oportun,amente- s.us. créditos, y lo mismo 
que los crédittis no vencidos adquiridos recientemente para la 
renovación cafetera . antes de. conocerse la cri�is del gremio? 
¿Habrá. moraÚJr.iá reclamada y sentida por lQs agricultores con 
sus crédítos? . 

5. Ante la baj a inminente de la próxima cosecha cafetera, ¿qué 
estímuLos, tendrá _ el gremio ·cuando, ya se están <;laudo casos de 
ab.andono de. La�- fincas. pm; la pérdida de la cosecha como conse
cuencia de la invasión de broca y roya lo mismo que frente a ,la 
sustitución, de_ cultivos. cuando. se ha. fij ,ado. Ul).a meta para 
errádicar t0.0.000 hectáreas. sembradas. en Café? . . . 

6. ·¿Qué de�ini�ioioes, conc1:-etas. tiene· el Gobi;erno Nacional frente 
a todo el sector agropecuario ante la grave crisis que también atra
viesan los alg,odoneros; ganaderos y cerealeros que en va-rías opor
tunidades han e:JJevado ante el Ministerio de Agricultura urgentes 
comunicados como el que recientemente suscribió atinadamente 
la- Sociedad d'e· A:gJ:tcultores de-Colombia, SAC, en carta abierta? _ 
7 : ¿Qué graoo de. ir\f orm:ación · tienen. loo\) cafi_cultores para 4t 
aplicación de los insumos adecuados para combatir plagas como 
la broca y la roya ante la existencia de gran desinformación frente 
a este prob_lemª' g_rave que ataca al grano en su núcleo y ante· 
erráticas p_olítica_s. trazadas desde hace años por esa Cartera y tam
bién por la misma Fedei:ación Nacional de Cafeteros? 
8. ¿Podrá usted, señor Ministro de Agricultura definirle a todo 
el sector agrícola unas políticas claras, coherentes y responsables 
para saber hacia dónde se dirige el país en este campo vital de la 
economía y que .es el más importante soporte del desarrollo eco
nómico de Colombia? 

9. ¿Cuál es; la política en materia de sustitución de cultivos de 
café por otros que . sean .rentables en aquellas zonas c-i;1yos terrenos 
escarpados so)?re ladera, y que está totalmente asegurada su comer
cialización c<:impleta, que no .v:aya a_ produ:cir más calamiqades?, 
y ¿cuáles c.altiv;o� serán los que reemplazarán las 100. 000 hectá
reas planteadas,p.or el Gobierno Nacional?, 

10. ¿PoF qué -razón el Gobierno ha determinado continuar con 
el proceso de priivatizació6n del Banco Cafetero y que consideran;I:Qs 
medida equfv.ecada, cuando. de antemano se. sabe que los pequeños 
y medianos c�ficl:lltores verían totalmente limitado su ·acceso a los 
créditos de soste!l.ílimiento, si tenemos en cuenta que este Banc0, y 
la Ca,ja Agraria J!lan contribuido a aliviar los graves problemas del 
sector agríc0l:;i, :mediano y pequeño y máxime si este Banco es ad
quirido por alguna firma que no esté interesada en el fomento de 
la pequeña y m:ediana agricultura mencionadas'? 

Presentada por el hoHorable Representante, . 
Juan Hurtado Can;o 

Risaralda. 

Proposición número 36 

(Aprobada, septiembre 1 <? de 1 992) 

Adiciónase al cuestionario para los Ministros de Hacienda y 
Agricultura, citados para el próximo martes 8 de septiembre, con 
la siguiente pregunta : 

"Sírvase informar a la honorable Cámara, acerca del concepto 
del Gobierno sobre las múltiples peticiones de los caficultores para 
que les sea concedido un sustancial alivio crediticio en las obliga
ciones que tienen contraid _as con el Banco Cafetero y la Caj a 
Agraria". 

Presentada por el honorable Representante, -
José Rodrigo Rii;rera Sal�Zftr. 

Santafé de· Bogotá, D. C.,  1<?.de septiembre de 1992. 
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Proposición número 37 

(Aprobada, septiembre 19 de 1992) 

¿Con ·qué argumentos jurídicos se han captado ahorros de los 
trabaj adores de la Federación de Cafeteros y Almacafé por parte 
de la Caj a de Ahorros, Fondo de Recompensas, Pensiones y Jubi..: 
laciones y hoy llamado Fondo 5 de Bienestar Social? Adición al cuestionario que cita a los Ministros y Gerente de 

la Federación Nacional de Cafeteros. Presentada por el honorable Representante, 
8 de septiembre de 1992. 

Gustavo Francisco Petro Urrego. 

l .  ¿Cuáles son y de qué manera se ap_lican, los diferentes ins- Santafé de Bogotá, D. C.; 8 de septiembre de 1992. 
trumentos de la política. cat�tera? . , . 

IV 2 .  ¿Cuál es el balance consolidado de la cuenta de tesoreria 
conocida como Fondo Nacional del Café? 

3 .  ¿Cuál es el balance consolidado de la Federación Nacional 
de Cafeteros? 

Pvoyecto de ley para segundo debate. 

4 .  ¿Cuál seria la situación de nuestra economía cafetera si se 
firmara un nuevo Pacto Internacional de Cuotas? 

5 .  ¿Cuáles son los criterios para la venta de la participación 
del Fondo Nacional de Café en la Flota Mercante Grancolombiaha? 

Proyecto de ley número 43 Cámara de 1992, "por la cual se organiza 
el subsector de adecuación de tierras y se establecen sus funciones". 
Autor: Ministro de Agricultura, doctor Alfonso López Caballero . 
Publicación del proyecto, Anales del Congreso número 65 de 1992. 
Ponencia para primer debate, Anales del Congreso número 103 de 
1992. Ponente · Coordinador honorable Representante Juan José 
Chaux Mosquera; ponentes, honorables Representantes Iván Name 
Vásquez, Germán Huertas Combariza . Ponencia para segundo de
bate, Gaceta del Congreso número 95. · Ponente Coordinador Juan 
José ·Chaux. 

Presentado por el honorable Representante, 
Néstor ·García Buitrago. 

Santafé de Bogotá, D. C., 1 Q c1e septiembre de 1992. 

Proposición número- 51 
(Aprobada, septiembre 8 de 1992) V 

Trasládase para el 30 de septiembre . el ·debate que debe cele
brarse el día de hoy con los Ministros de Hacienda, Comercio Exte
rior y Agr_icultura con el mismo cuestionario. 

Lectura· de los asuntos o ·negocios sustanciados por -la Presidencia · 

·y la· Mesa Directiva. 

Presentada por .el honorable Repr_esentante a :ia Cámara, 
Rodrigo �aravito Hemándéz. 

VI 
'. 

J,o que propongan los honorables Representantes, y los altos ·funcio
narios del Estado. . . - . 

Adiciónase la proposición anterior con el cuestionario aprobado . 
por separado en la Proposición número . 35 c1el dia 1 Q de septiembr� 
que suscribió el honorable- Representante Juan Hurtado Cano. . El Presidente; 

CESAR PEREZ GARCIA 
Presentada por el .honorable Representante, 

· Juan Hur.tado ·Cano. · 
El Primer. Vicepresidente; 

El Segundo Vicepresidente, 

.El s�cretario General; _ 

· MELQUIADES CARRIZOSA ·AMAYA 

" RAFAEL BORRE .HERNA:NDEZ Pregunta .adicional al cuestionario de . citación del Gerente· del =-- . · . 
Fondo :Naéional qel Caf�, _del Ministro . de Hacienda; CómerCio .. · -

Exterior· y Agricultura par� el .dia 30 de septiembre de 1992. 
� ·  -"  f • r •  -

•
o

• 

DIEGO·- VIVAS T AF:ÚR 

P O N E N C I A S  

. 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de Acto Legislativo número 
61/92 Cámara, "por el cual se reforma la 

Constitución Pólitica de Colombia"� .. · · 

Procedo a cumplir el encargó que me hiciera_ 
la Presidencia de la ·Comisión Primera Cons'
titucional de la honoraJble Cámara de Repre
sentantes, para rendir la ponencia referente 
al Proyecto de Acto Legislativo númerq· 61/92, 
Cámara, "por el cual se reforma la Constitu-
ción Política de Colombia". · 

Para lma mej or ilustración de la Comisión 
en torno al proyecto, he dividido su estudio 
en tres partes, de la siguiente manera : Una 
introducción al proyecto, un estudio jurídico
constitucional del mismo con relación al régi
men electoral colombiano desde el siglo pa
sado, para lo cual he anexado unos cuadros 
que permiten observar la conformación y la 
representación que las distintas reg·iones han 
tenido en el Senado de la República desde su 
creación constitucional, y finalmente el aná
lisis, contenido y justificación del proyecto. 

Debo resaltar la necesidad y conveniencia 
actual del proyecto, habida cuenta de los cam
bios políticos y constitucionales qµe ha sufrido 
el país y ·que a raíz de las elecciones del 27 
de octubre de 1991 ha generado importantes 
transformaciones que permiten concluir la 
necesidad de algunos cambios, tales como la 
conformación de esa Corporación dando ver
dadera representación a todas las regiones 
del país, hoy excluidas muchas de ellas de 
v<:>ceros legítimos. 

I. Introducción. per.fecta pGSi:ble la .representación ·de los go-

Con el propósito de garantizar ·una ·debida . bernados al interior de los órganos represen� 

representación nacional de todos los 'paritidos · tativos del Estado, es decir, ellos permiten 
determinar las personas y las �unciones. que 

y movimientós politicos al igual que de 'los ·· 1 
. dep.artannentos 'qüe· tl.enen una ,baJ· a  densidad .rea izarán en el senq de los órganos estatales, 

sobre la base de los votos válidamente emití:. 
de población, partiendo del sistema. electoral dos por los ciudadanos en una elección en 
vigente; se somete a la consideración de los . :(av:or cie los diversos partir;l.os y movimientcis 
honombles Congresistas el presente Proyecto. políticos y corrientes de opinión. 
de ·Acto Legislativo, "por el cual se reforma la 
Constitución Política de Colombia, creando -un En el plano politico, los sistemas électorales 
sistema mixto de elección de .senadores de la hacen aparecer el rol fundamental de las 
República, entre circunscripción regional y . creencias Y valores s9ciales en el ej ercicio :y 
circunscripción nacional, modificando así el control del poder, es decir, en la determina,;... 
artículo 171 de la Carta, que señala la inte- ción de su legitimidad. · 

gración del ·Senado, indicando la circunscrip- La elección •en una sociedad democrática 
ción nacional y la circunscripción especial tiene por función establecer la representa-
para las comunidades indigenas, dej ando por ción de los ciudadanos y legitimar, facilitando 
fuera a las entidades territoriales cuya den- las relaciones de poder entre gobernantes y 
sidad de población y situación geográfica gobernados. Sin perjuicio de ello, la elección 
impide que un candidato al Senado, llegue· a tiene una función sociológica y cívica, al can-
tan alta investidura por las distancias geo- trfüuir a la integración social y servir como 
gráficas, las dificultades del transporte y los un medio de educación política democrática. 
altos costos de una campaña. Los sistemas electorales producen diversos 

Antes de entrar a analizar el contenido del efectos atendiendo diferentes factores, uno de 
proyecto y sus implicaciones, conviene hacer ellos, su aplicación en el espacio. 
algunas precisiones relativas a los sistemas 
electorales y a la determinación de las cir
cunscripciones electorales, temas estos de 
gran impo1tancia para el desarrollo adecuado 
de la iniciativa propuesta. 

II . Análisis político y constitucional 
del sistema electoral vig-ente 

para el Senado de la República. 

¿Qué son los sistemas electorales? 
Los sistemas electorales son técnicas que 

buscan encontrar fórmulas qU:e hagan lo más 

Determinación de las circunscripciones 
electorales. 

Circunscripción o distrito electoral es aque
lla extensión territorial en la cual los votos de 
los electores son el fundamento para la dis
tribuci.ón de los escaños a los candidatos, con 
independenc'ia de los votos que se hayail. 
emitido en otros lugares del país. 

El modo de determtnar las circunscripciones 
electorales produce sensibles repercusiones 

... --, 
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sobre el valor del poder del sufragio del que En 1905, la Ley 42 del 28 de abril dispuso 
dispone -éada -efector. qu-e lo;s ·se'.nado1'es fueran elegitlüs ·por ·un 

El establecimiento de las ·crrcu'irscrlpcton·es ' Co'nsej o Departamental para pétíbü<rs de cua-
·se ·inspira de 1a impoSictón ·d·e lm'a 'Ci'él'ta tro años que se iniciarían el 19 ere ·rnb1·ero 
·igualdad deinográiica "O ·d·e fa ·toma ·en -con- . (le 19'08. 
-si:d'eractón ·a-e la - división ·políttco=admiriiStra- En 1 908; el Acto Legislativo número 1 mo-
tiva ·del país en :sus -estfoctuias tcréates, ·sin dificó la Ley 42, determinando que i<J,s Sena.-
perjuicio "'de · que a'rntro's -criterios puedan -apli- . dores ,fueran elegidos por un Colegio Electoral ·-c·arse ·simultáneamente, dando mayor ·rete- ··· integrado · por la reunión de tres :consejós 

'-'Vancfa -It iíhu u otro. Electorales de Departamentos contiguos y·de-
"Eh él sfüitir aél ifegüñao critefió, éS decir, . finien·do · que -tales Gons'ej os se · c011foí'm·a-rán 

el de las es'truétúfas "J>olftica-administratrv-as . -mediante --eléc-Ción efectuada :por los CoriseJos 
lücares preexistentes, ·hay qüe tener ·en con- Múnicipales. Gada · Colegio ·eleg-iría tres 'Sena

.. \1>Tdéraéión · 1os · prolJremas ·qiJe :pl.féaeT1 pre- . dores y :sus respectivos -suplentes. El Colegio, 
'señtarse· en Yefa:ciüh con fa ·iguaTaád de la 

. -cuando formadas fas -agrupaciones respeeti
. represeñta:"éf6ñ, en Ta l'neüicfa _,.en -crue ' Ias ·af- vas !10 alcanzaban a componer un griipo ' qe 

· 'éúnscfií5ciüne:S püéaaii %eher7üi_!erenéHLS apré- . -tres con�éJos, <elegí-a ún ·:SenadOr o ·senafü>res 
1cfübles -eh 'relácTOñ :-con ·ia :Pob1ációñ ae c·aaa - y sus suplentes <:Qüe ·c-orrespondieran a ·taies 
una ae "ellas. · deps,rtamentos, a . l'aZÓÜ de ·uno por rada 

-Uti!iiáh"fü> ün· füítefio �míxtó 'que eiitreg·4e �Ciep�rtantento. 
:Unó o VáfíOs pariafüe:iítar1os :Si.rpMmeñtarlós -En ·el cpéríodo ·comprehdtdb ·entre ·l-910 :y 
lá ·füert-as- cfféün&fr!pfüones -eñ 1fas-e .c:-6fl . su :· 1934; clos "Senadores fueron elegides ·,por Coñ

_ ·c1fra dé pooTa.ciói1, ma1üenTehao -uñ numero . sejos ·E'iectorales ''a 'razón --O'e urio :por ·éada 
. :Cleterfüin-aao cgafantizfilio ·a toñas -eiras, _

-

_

_ 

se . ·H!O : 000 -habi_tan tes y -uno lnás cPór ·fraecióh "fio 
corrige ·eri -m-ayor -º -menfü.·:grad'o él "néCno :de 

·menor de- ¡JO . ooo. · 
· 

�que ·ias -Cifcuhscfipc!Ones mefüis pobTatlas ·se 
'15eriéficren ae ·una cierta ".pfíma de partiaa". �Cof-i%sPúh:aia -a fas Asa-mJ:He·as :Bep'arW.mffi-

Así ,í:fafü ñuestro sis'téma, que se _pretende ' tales etegi'r :1ós CifH.efü.btos de táles ·C-onSe-}es 
: eorregír coh el _JíroYeCllY, -a través -de Ta el"é'C- 1ªectéifalés; -en la cpfoporcion -de -uno -pe� 'cada . 
clón dé üñ 13eñactor 'c-ofüo mirumó --y .pfü• ere��- . 3"-0-.:o�m fitiliíta11teS' a.e1 i;especíl-v-0 -Uei}ai"tám�ri

. 

cho propfo páfa cafüi 1füo -éle los -�l"epai'fü- -fo. cEa 0tefritorie n°ácional '.ftie éfi-vidicle - �n 

mentas del país y del Distfito ·capit'al, -por Circunscripciones s'erüi:to1·i!i�s '."de li-i.10 � -ffias 
-·i1H�dio -de la =efrcunseHpeiéh cre�léhá..J. -se -legra · departamentos· de manera· q·ue '.pudie:¡;án tener 
·=-!fu·eer -e:!'&tiva �es'-á .re¡3-J.;esfuítacioo mfüima -a . represen tación ·la-s minorías. ·( ve·r -cuadro 

-ea-U.a :recion · ·y de ::¡a efüó'éion -\3.e un <:A.U.fu.ero Anexo 'll-úrrtero l) · 
_ 

·- ' - - · -� - 1\. ·?i> rtit <de ·J· unlo · de 1935 y hasta HJ4f ü:fus .;a6iéíonal -eiegid<Js ]30-1· -fue1fiB -de ·dtc-uilScBp- ,,..� , 

,Ción -naclmtál se illgr:S, -ü.ñ. sisfoma j-üsto, -a-füi- · Asambleas ;nepartamentales ·tomaron pei" 'oSe-

·eua-do y ffiiu1fativ'o -€te -r:efjr-eséntafü.-On. ·

. 

gunda vez 'la 'facultad de elegir -a los "Senado- . 
-Elst-0s �ritei.'ios . .m::u·estra-:fi 1-a :ií.n¡ier:&alléla ·y res ; Y �las círcunsc-ripcienes ps:ra -estos :efe"ctos 

-las repé'Fe'usiones .qué ' tiéiren -t>ªfa -Ja j-ustlcfa , f.ueron rtrod:ifica-das en i94"3 ··de tal manera· que 
tffi la -repfeseri:ta!ción -pólífücá -de la cffiu-0.áaa.nia las In t-endencfas ·y · Coñiisaría-:s quedaron agre-
el estrublecimiento de las c:�fcunscfi:f5é.f0hes gadas a algunos departamentos . 
elector,ales, come . así cmismo las distorsiones En virtud.de la Ley -47 de ·1946, .los Senadqres 

. .  que -pueden emanar del .seccionam"ien-to arbi- ·- def aroñ ae ser elegidos media·n-té el sT.Stema . 
. ;. d d. . 

. • 

- a-e elécdfüies ·füairectas , :y a partir del "teicer trario -de 1a.s -Ci·udades ;y la neces1ua · · e .revi-
sar según -sea el caso, �las cir�_l:ln.scr1pci01�es, aom1ngo ae marzo él.e 1947, la c011foimac1on 

en -la -medida que -existan módificacion·es -de- -Oél SenaCio se 1face de manera lfbre y affeeta 
�·- - par ca.aa uño de los ciudadanos en e:j-erclCio. mográficas signi-ficat-ivas . . _ . . 

"'.RigTó desde aquél momento y hasta ia expe-
·"()aracterísÜcá:s ·v -desarroílo :hiSfó1;ict> -de la - dición- .de .la nueva Carta Política el sistema 
·-elección ·fte Seh�oi·es� . 

· · - Ele e1égir poi· cfrcunscripción regionaL -a razón 
: de -a0s ·s-enaao'tes por cada departamento 
' ( como ·aerecho pfopío) y uno más �:Por ·elida 
. 200 .. 000 ·O <fracción .mayor de f(fQ . 000 liafüJan-

-Entre 183·2 y 1852-, ·cua11du la -elección "co
:rrespnndia a rlos -mi'Bmbros 'de =la A-sambléa 

. Electoral, el j efe político -fa ptesidía ,'durante 
• €l.. acto de elec'Ción ,.del Presidente y Vtcepre
. -sidente de,1a·-misma. CElegtdo:>céstos, Ia:s Asáfu
. -bleas -dispenían de ·ocho { 8)  días ·para �que 
, ·realizaran todqs '-los --actos 'elecctoraies que les 
:'correspondía y a continuacióH -debía-n ·enviar 
: los pleigos 'a ''la Gámara de -Provincia 'J)ara que 
�se eí'ectuaran <l0s escrutinios y ·declararan •la 
elección 'de�Senadores·. · 

·E:n 1853, los Senadores fueron el-egi<los :por 
primera vez, . por el voto d-irecto. de .los eiuda
tlafios. Eñ estas ·eTecéíofies ffé ·:rn ffe .'í1il'io, se 
1mitteron 10.s -s"éffaaores �pafa -un .perfrioo. :¿fo 
·�os ( 2) an:5s,.'y su 15fincU5aI fiiracfefiStica fue 
la dé Qllé ·caaá elector aeoía votai- e-:n -la _pape
leta, por iiil "húmero dOfile aél oe .:;senaaófes 
·qrre aebfü e1egir la pf6v1ñcia a Ta que perte
neciera el Distrito en qué :-:fe ·votál5a. 

En ·1856 cbntfüuaroh sieti'Cfo :elégiCfo.S :O.ifec
tarue:rite.:y se a"doptó-el-sFgllient'é -pl'océditr.hieñ
·tó: -Si ·el .núhre:r.o ·de senatro-r-es 'fúete 'de uno a 
. . tres, se votaba .po1· un número tloble:; si fuere 
de -cuatro a .Stete, :pnr tret ·má:S ; ·si ·fuere de 
ol!ho a dtez, :por ·ciITC'O 'hlá:S ; -y ;cii �pa�abá i:le-mez, 

ipbr siete ·mas. El .rrerio'db se ihiciaba el 19 ·ae 
-"d.-idembre . 

·Entre i8-á:S y 1904 , .lC'l's Bena-clores fu-eran He
iiüos por fas Á.sambi-ea-s BBI:>ad;amenta:les y 
en -ningün caso esta elección púdía. teca-er ·en 
miembres de las mismas Asam:IYlea-s. -Se adóP-

. 'tó -é-1 meca·nEsmo de ·elegtr "en un -dfa Lle sesión 
-un Senador principal y :dos suplentes; por -un 
período de éios años ; -al -uia srguiente elegir 
un ·Sena,dm: ,pr-inc:ipal .y dos suplentes, ::por un 
período ·de cua-tro años; y al otro ·día un· Sena
cJor principal y -dos suplentes, por un 13er-iedo 
de seis años. 

-tes que .tengan en exceso sobre los .primeros 
� ooscieiitós ñiIL 

A p:al'tir·tle la-expedición d,e ,ra:Cohstitueión 
·-de 1991. fófmufa .aplicada -en ·ras ··eiec'Cioñes 
del 27 de octubre ae -e�e ·año, "se Eleterniihó :.ra, 

. elección- de un número -igual ·a cien ·-(-100-} -Se
na:aüres e1�giaos .por cfrcU:nscr.fpclón -riacl.onal 
y aos mas por éircünsc.rl-pcfon nádonál -espe

- cial -:tiór com.-1.iniaades indígenas. 
· Como ·corñplement-ó a Jo expüesto anteifrfr
. inei:i:te, observétn"os los sigüie-ntes .esqüeimis_ 
: ( eñ lós Cüadfós anéxos núm-ere 2 y .Sig\ir�ñ-

tesk lbs cúale3 · -nos descfrben cronc:i10g1ca
meiite los órgariisnl.os que tuvieron a su -cargo 

-_ la e1ecc1on a:e SenaClores. -

beínoc"racfa ._partlcipatfva -y .proceso .po1fffoo� 

.Ei principio -de aemocr-a"cia .par-ticipat'.iV.a 
· acogido -por ·1a =constftüción de 1-9-91, supone ' un ,pr-oceso po1ltico ·abier:to y -libre, a cuy·a 
. realizacÍón de:ben contribui-r tanto 1os .parlí-
.cuHfres c0mo todas ,las autoridad.es. 

. . 

l.a -élemocr.acia .par:ücipativa exfge Ia re
inter,pretaC:ión -dei eJ ercicio del .poder de.sae 
la esencia d-e ios derechos de parfücipacÍón . 
La -n�cuperación -de la légitimidad üistftücio
nal inspiro la consagración de diversos meGa-
niSIDOS dé particípación. . 

· 

:El - pueblo ·en · ej �rcic,io .de sus de:rnc:hos: opol-í
ti'cos a-rt.icula -el -Estado-aparato. La sucieaad 

·construye aJ. 'Estado y organiza. el -ejercicio del 
-poder polílii�o;  

· 
en esta capacidad consti·tu

tiva -del orden político -radica la -esencialtdad 
@.e los derechos poHticos de -pa-r-ticipación. -La 
democracia. es el medio para la . autodetermj-

nación individual y colectiva ; la participación 
c1lldálfana, ·cónaiéión 11-e-cesai'ia ifaht qu-é di
cha 1inalfdad pueaa s-er y·ea:nzad·a -se "éjercé :a 
tta.Vés -cre diversa-s füstitúCiónes Cómo el ·reTh
renao , él .pTeb1scftb, �la TñiCiatrva ie-g:rsia-:trva, 

. el ·gmtagio, la revocatoha O-el mafictato, ·1a 
consuita popular, etc. 

El artículo 19 de la -constftucion Glefi-ne �a 
Colombia como. un ·Esliado Boc1a1 a.e berecno 

. organizado en forma ae l-iep.ífblica uri:itB,ffa, 
uescentnüizada, demoáatica, .pa1":fücipativa .y 

. pluralista.. Las cuáfida·cre.s -disti.rülvas ue .:ta 
. orgaiüzaéiOn .po1itica n-aC1.óñai se asientan én 

éí T1bre· lntercaiñl)fo éfé ·ü:reas :y op1n1on-es, én 
:-ra actlva vincu1aiión · de "_fos l:Iiffi\?iduos en 1a 
. toma de aéCi.Sfo:nes que ·10-s ·aí.'ec-ta-n, en 1.a 
. toleranéla, en la -divéisidad <Y rniiltip1°icfüa.d . 

de concepciones él.eí rriundo ere "los oíle-re"fü;és 
grupos étnicos que conforman la soc1eaaa. 

1-a;�;--elecéiones·nara fa·'eScü'g-eilcla "de ios'vo
- -ceros 'Y ·represen Íaµ. t-es c(ié '-hfs-:-tlistlh tas regro
. 'ñes ·'ifüf -páíS · ct-eb'én 'BStar 1.-,eves�t-i'das -d'e -fa 
··ptot-eédón "consti'tuffona-i ·á �fih de -giirantizár 
'la ·1ifedl:Vid'aéi -aé'l-Efere·ch.n 'tehiendo --en e tren tia 

· ·qu'e-aI -otorgarle '  in'Cí-epeñderrcfa ·-a ·1as·-erittda:des 
territoria'les . para la -elección de sus propios 

· repres�nta'ntes · -:..:l.cit-cun:sci'.ipdúi1 '.t"e-g-10113:1 o 
·Wrtito1:fal� · ·estas <tet>en :relle:J-a:r :e1 intetes 
.general ·y ola:s 'n'éc·esi'tlatl"és :pa"tticura:1.:es mie 
,p'ue'den.)· g'en-er.�lniente Jo .'S'on:., ser teta:Im:ente 

- -difere-nte:s :a .-1a� -:de ··otrbs -s-e-ctute-s, =atenahm-do 
· sú Aftu�rcióh·ec·onófüi·c-a, 'S"ocia:L.y tte nIBne1·0 tle 
,p"QfüáciOll. 1I'ófü> ""e1lo tland"b aplica:Ci-011 á. 1.fa 

,_· a;uto:frómia qne la '-Oon�tituci'on le -ctmfírit'.> >a 
· las -énti"dllite'.s · t.en'<itoria:la �e-n ·�l árti"culo 19 

�-Oncbrtltfd-O 'C'On -el nulfiera.1 l<?�del -a�·tféul'o -287. 

TH . 'Ob;j"é.tivb �'Y .:j.UStifüclR:iói1 m�I .p:toyect"o ; 
de acto leg·isJativo. · 

-Gon el .-pr-oye-cto ·se -pretenden -aclopta:r me..: 
· di<las necesa-rias ,parn �coi oca-r -n uest-Fo -sistsma 

. .  peH.t-i:eo d entrn-Elel nuevo marco de ext.gencias, 
tensiones, -realidades .y ' conflictos socia-les -que ·

· 
· vi-ven 1-as entidades. terrltoi'tales que tienen ' 

una población reduc_id-a pero que presen-taJ1 
un volumen de problemas .inversamente .pro
porcit>n-a:-res a ·.sus ·11aib·tta:rrte-s. 

. 'Esta in'ictativ-a E>e funiiame11ta "en ra wec-e-sí
.- Cfád de -�fár-a:ntrza:r -m d-efüc:ho ere lá"s regron-es 

y 'específifametrt'B :de tos depai.'t'am-ento,s -que 
· -en 14'.fZ'ó-n tre sn :p-ot.rnrciDh y hüfüé'ru -ere ele-c

tot�:�;adcms·cen -de Uffá \'Ot'9:C1'ón suficitfü°t'é !JaTa 
llev-a:r "'voce·ros ·s ve:r&::rderos 1·epre-s-entant-e-s i:te 

"tcrn ·1n;tereses y-Cl.e f'c:t:S ·n:-ece-�rdlltie:t'i i>1<ovrnthr1es 
' "y I'"é"gto'h¡:cres al senKd·o -cre -ra "Re)!ú1Jlit:a . 

En ···1a · Consfatuéión de fg9--:i, se ·:Ímpliso �l 
_ sano y -fuste -pdñdpio de .poñer i'íú a éfisCii
. mJ.nacié"nes bdiósa.s -que otorgaban el eafaét"ér 

ct'e "''intercffétos füi-1cticó'sh .a ·10s ..füa.1 11añiaaos 
. territorios nacionáfos. :Antes ae -la vig;e11é1a Cfe 
·ra ·nu�va ·catta ?otttib, ·e-xtstíal1 -errtidn:des 

· te-r'fito'rial�s �de pfi:f:rrern: --ca:tegnrta -to:sil:ep-ar
. ta:nren t-os....::.._, -:-q¡r-e 1.ro-zaimn 'ct e 'P l'em¡s tl"ere-c'h·os 
· y pten-a -in:itmromia �dm"l.11-íst:rattva, -y 1ltrns 
. ·sujlrtas a un es]:re·eürl Té"g1i:rren ite :Pfote-cciúh 

:y-tt.1te:!a, ·con trh 'fti¡¡,n-eTo -c-entfaftsta, itenofui
na'Í:ta'S .. ·"éírtii:lnd·e-s · d'e ·ter-e-en". 

Dent·ro- dél 1111evo -est'a:tl-o -.s·1féíal cíe· ·cJ:ei'etlio 
· 'Vi'@Ir.te ·a 1'á'rz ·ct-e :la ·exl)ei:ítcrón Lte ta:--·cafta 

-dél m, -ei ·cua:l -h1i.-c·e r·eta'ci1'>11. 1t fü f01·ma ·cte 
füg·a:riiz:rctón potítiea -e¡ue tiene 'cullio ·uno -de 
sus ob.i etivos coint>a"tiT las pérru'.rta:s -e-con-ómí-

� ca-s-, secfa)es 1' :ias de'Sveñ-ta}a:s -de füv.ffsos 
· -s:ecte-res-, :g.f-tipes ei ·i,:»erseha.s -'Él-e -la 'p'ehfo:cif\n, 
·preSf;ántl0:les- aSist-'encia y ·pf0tecci:é'n, y -cleR·tfo · 

-a-e í:í.11 ·'.áfufüto 'iie :Pal.·fach'>i3A!iél'1 éhr&'da-na., -ae 
igualdad y de u-na derhoéfafa'a �p1ffi-afis-t;a :y 

· p-aHfcipá"tiVa, ·es nn 'c"óntra:sentltlb 1n-a:dmisíble 
·se·guJ.r 1i.iscrüiiinando 'e11Me c.tepartanYentos �de 
.prifüe'ra _;¡ 'otrns tle térc·era o -1n'feriDT eá
t-egór1a. 'Pór eso ·es 11.<!c'ésaho qt:fe -estos 
fü�partaml:l'nt'Os, a .:jse-.sar de su cohdiCió1.1 ;y 
'Caracte1•istic·as e)(élü:siva:s ·ct'é ._diücultatl .}.Ji:u·a 
-s-ü désa:rr'Ollo y pro-gteso, que -desd-e ·e1 "l'.fño :de 
1957 ha ameritado un tratamiento jurteuc·o 
sui-géneris, puedacn obtener con 'Cualquier 
númern de votos - que se -obtengan en , la cir
cun�Fipción especi-a.I y -por mayoría, al menos 
un Senador cada ano. 
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Lo que ha sido el espíritu de circunscripción 
nacional para el Senado de la República se 
ha caracterizado por defender las minorías 
políticas y facilitarles obtener una represen
tación adecuada y efectiva en el Congreso. 

Sobre el particular, afirma el ex Constitu
yente Carlos Lleras de la Fuente en su obra 
"Interpretación y Génesis sobre la Constitu
ción de 1991", lo siguiente :  

"Mediante esta norma se revolucionó com
pletamente la forma de tntegración de la 
Cámara Alta o Senado. La adopción del sis
tema de circunscripción nacional, aquí esta
blecida, significa que los Senadores serán en 
adelante elegidos por la totalidad de los vo
tantes .del país, de listas de candidatos ins
critas por los partidos, movimientos o grupos 
políticos. 

La intención original de la norma fue faci
litar la representación de las minorías. y 
quebrantar el poder regional de los caciques. 
Así se eligió la Asamblea :Nacional Constitu
yente y, así se trataba de que el futuro Senado 
en alguna manera fuera reflejo de esa Asam-
ibLea. . 

El nuevo sistema rompe el carácter regional 
, de la representación que siempre han tenido 
los Senadores, y ha producido el efecto de 
encarecer las campañas, porque oblig,a a los 
candidatos a promover su imagen y sus pro
gramas a ,escala nacional, cuando antes les 
bastaba hacerlo a escala departamental. Otro 
efecto nocivo del nuevo sistema ha sido que 
algunos departamentos s� quedaron sin re-

. presentación en el · Senado, representación 
que aintes estaJba garantizada porque la elec
ción se realizaba en circunscvipción departa
mental. 

Algunos críticos ihan observado, con toda 
· razón, que el Senado colombiano se ha con
vertido en la única cámara alta del mundo 
cuyos miembros no representan a las entida
des territoriales, razón por la cual precisa
mente se justifica la existencia de dichas 
cámaras donde las hay. 

El Senado tendrá un número fijo de 102 
miembros, elegidos en dos circunscripciones 
nacionales separadas : una común para elegir 
100 Senadores, y otra ,especial para elegir 
dós Senadores por las comunidades indígenas. 
La elección en cada una de las circunscrip
ciones se regirá por el sistema de cuociente. 
electoral, de conformidad con esta disposi
ción y con el articulo 263 de la Constitución. 
Por efecto de esta norma se redujo el número 
de Senadores en relación con el que existía 
antes de la C onstitución de 1991, y su comp·o
sición ha quedado congelada en la cifra per
manente de 102 Senadores". 

La Constitución de 1991, que defiende la 
descentralización administrativa, la autono
mia regional, el pluralismo político y la de:.: 
mocracia participativa, paradójicamente es
tableció la imposibilidad para que los nuevos 
departamentos, que son los más olvidados y 
necesitados por parte del Gobierno Central, 
tengan una representación en el Senado de 
la República, pues tanto el cuociente como el 
residuo de la circunscripción nacional son 
muy sµperiores a las pqsfüilidades de los 
mencionados departamentos. 

Si la morfología del Congreso no requiere 
cambios significativos, la composición de las 
cámaras los exige a fin de garantizar la re
presentación en ellas de grupos sociales aic
tualmente ausentes del Senado. 

La sistemática sugerida, aparece de restau
rar la equidad en el tratamiento a cada uno 
de los departamentos, aportaría al régimen 
el control de la magnitud de la Cámara Alta, 
que en el futuro· no estaría suj eta a otras 
variaciones dUlerentes de las que resulten del 
crecimiento en el número de los departa
mentos. 

Un esfuerzo para reestablecer la racionali
dad del proceso eleccionario, así como el 
propósito de dotarlo de capacidad para indu
cii: la ampliación de los espaicios democráticos, 
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debe exigirle al sistema electoral unos resul
tados mínimos y el Heno de más requisitos 
inexcusables, a saber: 

a) La aptitud para auspiciar la represen
tación de las minorías políticas de reducido 
·tamaño tanto como la diversificación real de 
las opciones en contienda; 

1b) La vocación de otorgar un trato equita
tivo a las distintas regiones en su derecho 
a ser representadas; 

e) La capacidad de igualar el valor del voto 
en forma que el de todo ciudadano tenga la 

· elección correspondiente un peso igual al de 
cada uno de los que sean depositados en favor 
de las opciones que compiten con la apoyada 
por. él ;  

d) La tendencia a fortalecer la estructura 
partidaria o supra.individual como protago
nista de la vida política. 

La propuesta se justifica considerando la 
reciente creación de departamentos que hizo 
la Asamblea Nacional Constituy,énte, con las 
antiguas Intendencias y Comisarías, las con
diciones socipeconómicas, la creciente impor
taincia en la vida económica del pais y el 
desarrollo comerci,al y que representan para 
la nueva Colombia, es lógico que en este caso 
no tendria ningiún sentido utilizar las bases 
de población que constituyen la regla general 
en la distribución de puestos a las demás cir
cunscripciones electorales. 

'El sistema regional que se propone, corres
ponde a la preocupación de que en el Congreso 
tengan su proporcional representación todas 
las ·fuerzas políticas de las entidades territo
riales, acabando de una vez con las discrimi
naciones que histórica y actualmente se ej ere e 
contra los nuevos departamentos y aquellos 
que aunque son más antiguos, todavía no han 
alcanzado el desarrollo social, económico y 
político. 

Con el proyecto se pretende atender el 
consenso nacional sobre la necesidad de ga
rantizar la representación de las fuerzas mi
noritarias en las Corporaciones Públicas y ello 
explica su elevación a rango constitucional, 
perfilándose en la categoría de un derecho 
fundamental. 

Se pretende entonces un sistema electoral 
que constituya adecuada garantía para la 
expresión de todas las fuerzas y opiniones 
políticas del país. 

El deseo del Constituyente de 1991 y este 
proyecto responde satisfactoriamente a él, 
radica en el propósito de asegurar la concu
rrencia de todas las minorías significativas en 
el proceso de· decisión de las Corporaciones 
Públicas de elección popular. 

Al revisar la historia electoral de las regio
nes que caré�en de representación política 
en el Senado· y particularmente los resultados 

· del proceso electoral del 27 de octultme de 
1991, se advforte cómo un gran número de 
departamentos que obtuvieron una votación 
por encima de los treinta mil (30 . 000) sufra
gios no alcanzaron una curul en el Seriado, 
dándose asi la injusta ·discriminación, en el 
sentido de seguir estableciendo cierta cate
gorización para los departamentos· y con más 
razón, para aquellos denominados "nuevos 
departamentos", que aicaban de obtener su 
personería como tal, por rango· constitucional, 
pero que lamentablemente siguen aislados de 
las decisiones que se tomain en el Senado, 
desconociendo en querer de los Constituyen
tes, y especia1mente la Constitución Política 
cLe 1991, la cual diseñó una democracia par
ticipativa, en la cual los colombianos tienen 
la posibilidad de ser los orientadores de su 
destino, por lo que necesitamos las herramien
tas para hacer efectiva esa participación. 

Sin embargo, la elección de Senadores por 
el sistema de la circunscripción nacional 
exclusivamente, ha dejado a mucihos de
partamentos sin representación en dicha 
Corporación, en virtud de que por su escasa 
población no pueden competir con aquellos 
donde está concentrada la mayor parte de los 
colombianos. 

· 
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Crubría señalar en cuanto al sistema vigente 
par1a la elección de Senadores, el mayor de
fecto del sistema eleccionario radica en la 
elección en circunscripción única, la cual des
deña, por fuerza de sus exigencias sistemáti
cas, el interés de garantizar un tratamiento 
equilibrado entre regiones e inevitablemente 
conduce al sacrificio de la representación de 
las menos populosas. Ello ha quedado claro 
con las elecciones para la Asamblea Nacional 
Constituyente y el .Senado el pasado 27 de 
octubre de 1991, en el cual un importante 
número de sectores geográficos de la Nación · 
se quedaron sin representación. Así mismo, 
cabe señalar que las zonas demográficas me
nos densas del país no pueden aspirar a que 
los centros de decisión política propongan a 
la consideración del electorado nacional can
didatos provenientes de ellas a riesgo de des
animar los grandes caudales electorales radi
cados en las zonas más populosas que son, en 
la circunscripción única, los que determ:i!nan 
el éxito. Departamentos como los antiguos 
territorios nacionales. Chocó, la Guajira, por 
ej emplo, desde el puerto de partida rhismo, 
carecían de toda oportunidad en el sistema 
que se anunciaba como "un avance de la 
democracia", y que mirado en sus implicacio
nes, efectos y resultados, ha conducido al país 
a un rudo retroceso en el nivel de participa
ción democrática. 

Difícilmente puede entenderse como pro
gresista una fórmula que amputa radical
mente, en: unos casos, y en otros convierte en 
azarosa la representación de aquellas regiones 
en las que la población está menos concen
trada y que son justamente las que requieren 
una ampliación de su capacidad de reclamo 
y de gestión, privándolas de una garantía que 
el régimen les ha concedido invariablemente 
durante 150 afíos. 

Igualmente, la circunscripción nacional 
tampoco permite asegurar la vigencia del 
valor relativo al reconocimiento de las mino
rías pequeñas y al estímulo para su forma
ción como núcleos diferenciados de opinión 
pública independiente de las grandes corrien
tes, toda vez que la benevolencia de la fórmula 
frente a las fracciones conformadas al con
j uro de la pura voracidad eleccionaria como 
divisionf>s artificiales de los grupos de mayor 
tamañ.o, permite a éstos arrebatarles la 
oportunidad de alcanzar representación con
trariando el designio explícito de las ins
tituciones. En efecto, al auspiciar esas frag
mentaciones tácticas, que se ·conciben con 
miras a ampliar las posibilidades de éxito en 
el enfoe:ntamiento con las minorías reales, la 
circunscripción única nacional facilita que los 
partidos mayoritarios usurpen los espacios 
políticos que es necesario entregar a los grupos 
incipientes. 

Sobre el particular conviene citar lo que se 
señaló en el Informe-Ponencia presentado por 
la Comisión Tercera ante la plenaria de la 
Asamblea Nacional Constituyente por los de
legatarios Hernando Yepes Arena, Alfonso 
Palacio Rudas y Antonio Galán Sarmiento, 
quienes afirmaron : 

"Ambiguo frente a las minorías, contrar·io 
a los intereses regionales y favorables al 
clientelismo, el voto en circunscJ.'lipción nacio
nal resulta ser una fórmula absolutamente 
inepta para inducir la superación de las defi
ciencias del régimen eleccionario en cuanto 
instrumento de la democracia y fuerza activa 
configuradora del sistema político. Es qu�, 
como tal, se lo concibió y se le aplica en con
textos fundamentalmente diversos al nuestro, 
carentes de la variedad que ofrece una socie
dad tan matizada como la colombiana, que 
cuenta entre sus componentes de mayor relie
ve, la personalidad de las regiones". (Gaceta · 
Constitucional número 54, página 16) .  

Para corregir esta injusticia, se debe com
binar la circunscripción nacional con las de
partamental!es y la del Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, dejándoles a cada uno 
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un cupo igual de un ( 1 )  Senador por derecho 
propio, y eligiendo los restantes, atendiendo 
al número de la población. Con ello, sin dejar 
de representar en la más alta Corporación de 
la democracia colombiana los intereses nacio
nales, se podrá lograr que cada Departamento 
y el Distrito Capital tengan asegurada su re
presentación en el Senado, y que los colom
bianos votemos por los ciudadanos que por su 
capacidad, probidad y conocimiento de los 
problemas, consideremos los más aptos para 
atender los intereses superiores de toda la 
Nación. 

Contenido del proyecto. 

El articulado del proyecto pretende la modi
ficación del artículo 171 de la Carta, de la 
siguiente manera : al momento de la elección 
de los S enadores de la República, cada ciu
dadano en condiciones de poder elegir, podrá 
sufragar una vez por una lista de la circuns
cripción correspondiente. 

En consecuencia, para corregir dicha irre
gularidad e inj usticia y garantizar la debida 
representación nacional de todos los partidos 
y movimientos, mirado con el único obj etivo 
de asegurar que los de carácter minoritario 
de los pequeños departamentos obtengan una 

- representación nacional correspondiente a su 
presencia electoral en toda la República, se 

- propone con el proyecto crear un sistema 
mixto de elección de Senadores, unos por 
circunscripción regional, de manera que cada 
departamento y el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá tengan - representación asegurada 
en esa C orporación, y la otra parte por cir
cunscripción nacional. 

Con el proyecto no se afecta la circunscrip
ción nacional, en razón a que los candidatos 
que aspiren pueden obtener votación en cual
quier región del país o en el exterior. 

De tal manera entonces, se elegirán en 
total un número igual a cien ( 100 S enadores, 
elegidos un Senador por cada circunscripción 
regional, para lo cual cada rDepartamento y el 
Distrito Capital constituirán circunscripción 
regional (que en la actualidad equivaldrían 
a treinta y dos (32) S enadores) .  Los restantes 
[ en este caso sesenta y ocho (68) ] serán _ ele
gidos a través de circunscripción nacional. 
No se debe olvidar que las comunidades indí
genas tienen derecho a elegir por circuns
cripción nacional especial a dos_ (2)  Senadores. 

A diferencia del proyecto, y como se indi
cará en el Pliego de Modificaciones, me per
mito proponer que se elij a el número de un 
(1)  Senador por cada Departamento, lo cual 
resulta a mi j uicio el mínimo que pueda esta
blecerse para abrir el espacio político que el 
nuevo país en los actuales momentos y cir
cunstancias está brindando a los administra
dos. Estimo que fijar ya un número de dos 
(2) S enadores como mínimo por Departa
mento se hace muy amplio y desvirtúa en 
parte el obj eto que se pretende con la cir
cunscripción nacional. 

Propongo entonces que la elección p opular 
de los Senadores tenga una base combinada 
de circunscripción nacional y regional. Con
sidero que de adoptar par.a este mecanismo 
de elección, como se hizo el 27 de octubre de 
19Ql, de manera exclusiva la circunscripción 
nacional, se seguirá. corriendo el grave riesgo 
de dej ar sin representación en el Senado a 
l� regiones menos pobladas del país, con 
evidente desequilibrio en favor de los grandes 
c entros urbanos y/o de los departamentos de 
mayor población. 

Una sistemática electoral así dispuesta 
conjuga en forma afortunada todos los pro
pósitos : 

a) Garantiza a los departamentos su pre
sencia en la Gáma;'a Alta; 

b) Da a las minorías las má:s amplias posi
bilidades, pues, además de competir por la 
adjudicación de puestos en la circunscripción 

Martes 20 de octubre de 1992 

territorial, cuando sus votos no tienen éxito, 
promueve su agrupam�ento con los obtenidos 
por las listas hermanas en las restantes cir
cunscripciones y presenta la suma de todos a 
urna nueva competencia a nivel nacional; 

.c) Respeta a ias regiones, en_ principio, la 
cuota de representación que les asigna el 
método de distribuir las curules con base en 
la proporción de su población en el total na
cional o con .base en cifras absolutas pre
!establecidas. 

Por lo anterior.mente expuesto, honorables 
Representantes, y con las modificaciones pro
puestas en el Pliego de Modificaciones, me 
permito proponer a la honorable Comisión 
Primera: 

Désele primer debate al Proyecto de Acto 
Legislativo número - 61/92 - cámara, "por el 
cual se reforma la Constitución Política de 
Colombia" y a1· Pliego de Modificaciones pro
puesto· por· el suscrito ponente.-

De los honorables ·congresistas, · 
José Darío · Salazar Cruz 

Representante a la Cámara 
- ·Ponente. 

Santafé de Bogotá, D. C., 7 de octubre de 1992. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

-El Congreso de· Colombia, 

D E C R E T A_ :  

Artículo 19 El artículo 171 de la Constitu
ción Politica de Colombia, quedará así : 

El Senado de la República estará integrado 
por cien ( 100) miembros, elegidos de la si
guiente manera :  Uno ( 1 )  por cada Depar.ta
mento y uno ( 1 )  más por el Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá : los restantes miembros 
serám elegidos por circunscripción nacional. 

Cada Departamento y el Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá, constituirá una cir
cunscripción regional para la elec·ción d e  
Senadores. 

Para estos efectos, cada ciudadano sufra
gará tanto por una lista departamental o del 
Distrito Capital según el caso o en su defecto 
por una nacional. 

,Ningún candidato al Senado podrá inscri
birse en más - de una circunscripción electoral. 

Los ciudadanos colombianos que se encuen
tren o residan en el exterior podrán sufragar 
en las elecciones para Senado de la República 
por los candidatos inscritos en la circunscrip
ción nacional. 

Habrá un número adicional dé dos (2)  Se
nadores elegidos en circunscripción nacional 
especial y por comunidades indígenas. 

Los representantes de las comunidades in
dígenas que aspiren a integrar el Senado de 
la República, deberán haber ej ercido un cargo 
de autoridad tradicional en su respectiva 
comurnidad o haber sido líder de una organi
zación ·indígena, calidad que se acreditará 
mediante c ertificado - de la respectiva orga
nización, refrendado · por el Ministro de Go-
· bierno. 

En cada uria 'de las distintas circunscrip
ciones se · áplicará el sistema de cuociente 
electoral, d e · acuerdo con la votación emitida 
para - cada una de ellas. 

Artíc1Jlo 29 . _El presente Acto Legislativo 
rige a partir ae su promulgación. 

Dado _ en Santafé de Bogotá, D. C., a los 

Presentado a la consideración de la Comi
sión Primera Constitucional Permanente, por :  

José Darío Salazar Cruz 
Representante a la .Cámara 

Ponente. 

Santafé de Bogotá, D. C., 7 de octubre de 1992. 
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ANEXO NUMERO 1 

Nombre de la 
circunscripción 

Departamentos que Ja integran 

AnLioquia 
Bolívar 
Bo;racá 

Antioquia y Caldas 
Bolívar, Atlántico y Magdalena 
Boyacá 

Cauca 
Cundinamarca 
Panamá 
Santander 

Cauca, Nariño y Valle 
Cundinama.rca 
Panamá 
Santander y N. de Santand:er 
Tolima y Huila To lima 

ANEXO NUMERO - 2 

ELEGCION DE S.ENADORES DE _]:;A REPUBLICA 

Periodo Organismo 
Electoral 

Duración · Número de 
en el Senadores 
ca1·go 

1810-1821 ColegiOI 
t ·� ;Electoral _ 

1821-1825 Congreso Cuatro por Pro
vincia. Constituyen. 

1825-183·2 Asamblea Un año Uno por cada 60 
mil almas y otro 
más por residuos 
no menores de SO 
mil. Si la Provin
c_ia _tuviera menos 
de 30 mil, elegiría. 

· uno. - -

Electoral 

1832-1852 Cámara de 
Provincia 

Un año · Tres - - principales 
con sus respecti
vos suplentes pol' 
provincia. 

1853-1858 Legislatura 
Provincial 

1888-1904 Asamblea 
Departam. 

Dos afios Cuarenta y tres 
en la República .. 

Dos años¡ Tres principales 
por Departamen
to; con dos su
plentes cada uno, 
elegido para seis 
años. 

1905-1908 Consejo Cnalt.ro Tres principales 
años con dos suplentes 

cada uno. 
Depa.rtam. 

1908-1909 Colegio Cuatro Uno por Departa.
años mento o tres por 

Provincia Electo
ral. 

Electoral 

1910-1916 Consejo Cuatro Uno por cada IW 
años mil habitantes y 

uno más por frac
ción no menor de 
50 m!l por cir
cunscripción se
natorial. Cada se
nador tendrá dos 
suplentes. 

Electoral 

1916-1934 Consejo Cuatro Los dos suplentes 
años eran personales, 

primero y segundo. 
1935-1946 

1947-1935 

F_, __ 

1986-1990 

Electoral 

Asamblea 
Departam. 
Delegados 
de la Corte 
Electoral 

Cuatro 
años 
Cua.tro 
años 

Delegados Cuatro 
del Consejo años 
Naciona.I � 
Electoral 

El número de S;_ 
nadares pasó de 
63 a 114 en todo el 
período. 
Dos por Departa
mento y uno más 
por cada 200 mili 
habitantes o frac
ción ma.yor de 100 
mil que tengan en 
exceso sobre los 
primeros 200 mil. 

ANEXO NUMERO 3 

Composición numérica del Senado de la Répública 

Periodo 1836-1990 

Año Número de Senadores 

1836 32 
1843 26 
1855 43 
1880 27 
1943 62 
1947 63 
1951 67 
1958 80 
1962 98 
1966 106 
1970 118 
1974 112 
1978 112 
1982 114 
1936 - 1990 114 

Número de Senadores por Circunscripción 
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Período 1986-1990 

-Circunscripción Número de Senadores 

Antioquia . . . 

Atlántico . . . . . . . . . . . . . . . 
Bolívar y San Andrés . . . . . . . . . 
Boyacá y ·casa1lare . . . . . . . . . 
Caldas . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Caquetá y_ :l)i.mazonas . .  . 
Cauca . . . . . . . . . . .  . 

Cesar . . . . . . . . . . . . . . . 

Córdoba . . . . . . . . 

Cundinamarca . , . . . . . . . . . .  

Chocó . . . . . . . . . . . . . . .  
Huila . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Gua.jira . . . . .  . 

il\iagdalena . . . . . . . . . . : . . . .  

Meta y Arauca . . . . . . . . . . . . 

13 
5 
5 
6 
5 
"2 
4 
2 
4 

15 
'2 
4 
2 
4 

Guainía. Guaviare Vaupés y Vicha�á. 2 
· ·Ña:rifto -y Piltumayo 

Norte de. Santander 

Quinciío . . . . . . . .  . 

�Rrsaralda . . . . . .. . .  . . . . . . .  
'Sañtanaet -. : . . . . . . . . . . . . . . . .  

"SuC1'e· . . . . . . . . . . . . . . . . .  . - . .  . 

·Tolima : . . . . . . . . . . . . .  . 

Vaile · . . .. . · . . . . . . . . . . . .. .  . 

·Total . . . . . . . . . . .- . . . . . . . . .  . 

-5 
4 
3 
3 
6 
3 
5 

10 

114 

1. 1 .  Evolución de su composic-ión -numér,iea. 
· 

1833 

El ·5 ·de marzo de 1883 se instaló el Congreso 
de"ia Repúbüca con asistencia de 19 Senadores. · 

El Congreso, en se·sfone.s celebradas el 8 de 

marzo ·examinó los registros de las votaciones 
"tju-e paYa Présicieli'te ·y Vicépresiaen'te 

· ci"e -ia 
República ·habían ' éf.ectuado las Asambleas 
Cantonales el 19 de agosto del año anterior. 

ANEXO NUMERO 4 

Cuadro "que manifiesta el cómputo de los 
-Senado tes · que conforme al . censo j en eral de 
la República ·  de_ 1835 corresponde elejir a 

. -cada -pr:ovincia desde -el presente -año ·de -1·836 

· -hasta ·e1 de ·1343 ; :farmado :en 'cumplimiento 
"del ai'tíéulo 89 de Ja -bei de -2 -de .junio de ·l834 

i con arreglo a los . ártícüfüs ífl i 50 de la 
· 'GonsHtúción :i al Tff9 de lá -Leí Qrgliníca ·de 
. ·19 .(le -mayo de 193if". · 

· "PfOvinéias� 

· 'Aritioquiá 

·Bogotá 
-Í!Úeimventura 

Cartageña 
Casan are 

Cauca 

Chocó 
·:fA:ariqti.ita 

Mompox 

Neivft 

Pámplona 

Panamá 

Pasto 

Popayán 
Riohacha 

Santa. Marta 

Socorro 

Tlmja 

Vélez 

Veraguas 

Totales 

Po1>1ación 

158 :017 
255 . 569 

31 . 920 
130 . 324 

15 . 948 
·so :-420 
21 . 194 
·70 .. '721· 
47:557 
77. 452 
!)9 . 610' 
72 . 6"65 
58 . 500 
48. 236 
14. 801 
46 . 5'1Í'7 

114 . 513 
236 . �83 

83 . 418 
112 . 5f4 

1 . 677 . 038 

Senadores 

3 
4 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
4 
1 
1 
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FUENTE : "Lino de Pombo", llogotá, 12. de '!'arzo de 1836. 
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ANEXO NUMERO 8 

1955-1958 

La Asamblea Nacional Ccinstf.tuyeñte, mediante Acto ·I:Jegíslativo número 2 ae '195-4 
( agosto ·24 ) ,  decr·etó : ''Desde ·el 2-0 ·de julio de i�fr5, la A:sambrea Na:ciona1 -constituyente, 

a:deínás ·de las ·tnncrones que le sun p'r'opias, 'ejercerá las ·atiitiufüas ·11or la Constitución_ 
y las leyes al Congreso ·y a c·aaa una de Ja.s 1C-ámara:s. El ·péríudb dtda ·presente A-sambtea : 
Nacional Constituyente terminará 'el 11 'de agosto de 19"fü3". · 

-f958-I9o2 

RESULTADO .DE .LA VO TACióÑ PARA SENAD'Ó 

."Elecclones =aei 16 marzo de 1958 

"CIR'CUNScRIÍ'Cl ON 
ELECTORAL 

'.i\ntrnquiá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Atlantiéó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

BoIIvar . . . . .  . 

· ·:soyaéa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Caldas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Cauca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Córdoba . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . .  

·ci.indiñ!únarca . . . . . . . • . . . . . . . · .  . . . . .  

Chocó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Huila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Magdalena . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·· ·  . . .. . • . .  -· ·· · 
'Ilrarfño - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . .  

Norte de Santander . . . . . . . . . . . . . . .  

Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .  

Tolima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Valle . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Conservad. 

i85.86s 
ió . 839 
·53 . !ÍÓ5 

-163 ,610 
143 _:58(} 

53 .323 
32 . 488 

·ws . i66 
17 .194 

"'55:íol 
"49 .'Ó'li'6 
''83 .T33 
_·97 :3"08 

13B ."7:&9 
an :a17 

T5"7 .43"5 

'VOTOS 
Liberales Nulos Blancos 

224. 31ª 
7ó . 438 

-H7·:4!i0 
1-10 .853 

-173;626 
91. 601 
76 . 057 

�i5 :'9"63 
"32 .'551 
-57 .'746 . 
-a'i :065 
'65 :627 
59".5'fi5 

�1'1:"9 . 5"1f4 
-i<A : 63"7 
231 .-115 

o 
o 
:o 
o 
o 

'º 
o 

1. �005 
-n 
o 

':ta 
25 
· o  
·o 
o 

·>;o 

o 
ó ... 

-O - · 
o 

-1 
(} 
o 

3 :456 
·o· 
·o 
·o. 

"'15 
·o 
o 
o 
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Total 
Votos. 

4ió . .f8.1 
· .foi ; i!:n 
i!li:3!i5. 
�274 c-45·3 . 
·af7�ó7 : 
"14.4�924. 
.-ni8:'545. 
· "62o:""rao, 

'lfilm5 
'Ir2�7. 
i33";'Í5!f 
1·2f�·a3'0 • 
·156��3¡ . 
·=:imr�3 · 
'�1-�5'4 · 
'388:'Aífl . 

Total . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  · · . . · · · .J. .:545 . Z62 .::2 .-l-05 .:f74_ .i .�18 . 3 ::Sz3 :3 .'655 .:4!14 

·Bolívar inciuye Ja Intendencia ·de 'San Andrés ·y -Providencia; BbY'aéá ·1a Iñteñden�ci.a t_te Kráúca ; :ctm<lin-aili:lfCu la infertdencia 
del Méta, Ja Comi�aría del Vaim"és y VicYiada ; ll:uila fa ·1nten dencia del Caquetá y faº Gomilfal'ia del Amazona� ; ·Magdalena , 
·la Intendencia ele Ja Guajira 'Y Nariño fa Comisaría 'ifol Putumayo. P-ó·fuN'CIAL : 5 :36-5 . Hil ciüdádanos. 

·Para ,efect0s de la elección de Sena'dtires, la jJObla'ctón de fo-s Territorios Nat:ion-ates 
continuará agregada a los Depar.tament0s ·de acuerd'o ·con 'l-a-s -atspnsícioíres teg'ale-s vtgentes 
(Decreto húmero 0051 de 19"58, artículo 49.) . 

. 

La Ley 9� del 18 de diciembre de 19"51 crea el Depa-i!tamento -de Córdoba. 

El · artículo 89 del Decreto número 1392 de ·1952 ·estableció : -conforme a los ·a:rtíctil0s "'93 
y 99 de la Constitución !Nacional, y de -acuer do ·con -el ·concep'to rend-ido por el lrorróraal:e 
Consej o de Estado, el Departamento de Górdóba élegirá tres Senadores. 

�De acúe·rao�cah la Re·foY:rffa Cónstftücional Plebiscitaria · del 19 de dici·embre :de 1957 (ar
tículo 29 cfel Decreto Legislativo numei"b ·'.0247 ·de -1957·) ,  " . . .  en las elec·cton-es "que se tiagan 
durante el ·petfódo a 4u-e se teiíere este · artículo, ·en totla:s las Circunscripciones :Elect.o
ra.les se elegirá un número par O.e -miembros d:e las -Gor_puracümes -PúbUcas, :para obterré1· 
ese resultado -se observarán -las norma:s constituciona:l€s ·que fijan·el númer0 de �miembros . 
-de tales -entidades, -pero aumentando un ·puesto · cuando · quiere que él ·sea impar. Nipgún 
·Departamerite -con -m1:i:s de_ l:ln millón de habit.antes ·podl'á tener ·n1enos · de seis Senadores 
·ni :menos de doce -Representantes . . . ". 

-1962- 1966 

RESULTAI)O :nE =LA VO 'l!A'CION -PARA SENA:Db 
· :Ereccfónes ··dei 18 :d'e füarzó :Qe -Í962 

CJRCUNSCRJPCION 
ELECTORAL 

Antióquia . .  . 

Atlántico . .  . 

Bolívar . .  . 
-:i3oyacá . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

'Caldas . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cauca . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Cundinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

·Chocó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

HÜila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Magdalena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Méta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Nariño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Norte de Santander . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . Santander : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tolima . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . 

vaue . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

· Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Coñservad. 

,200 .. 235 
32 . 014 
52. 026 

125 . 457 
T43 :568 

'18 :636 
"36 . 076 

T9'7 . ·616 
Il .@9 

"5'0 ;-2"21l 
"45 . 121 
1lUí57 
'14 .':39·9 
º64 ."923 

10·2 . 756 
64 . 169 

1'37 . (J'83 

1 . 398 . 351 

VOTOS 
· ·Liberales 

162 . 591 
!76 .·552 
95 . 582 
75 . 680 

·ns . 51f4 
º"69 . 5i'± 
'55 .'58"8 

-323. 3'3'9 
32 .M3 
·49 _-034 
"78 . '(64 
22 . 3·9·1 
51 .  724 
42 ."671 

116 :048 
101 , 869 
177 :1-36 

1 . 679 . 590 

·-Nulos 

267 
·.¡ 
o 
o 

2811 
·123 

"O 
·o 
·o 

'6G 
4 
o 

75 
·o 
o 

65 
18 

906 

Blancos 

418 
3 
2 
o 

'178 
93 

(Ji 
"O 

--· · - -� -

T0ta1 
votos 

363:�5u 
1o·s-]'70 

·a:n.610-
201 . 137 
�8'74 
11:'8?4:2'6 
'91 :'6!r4 

5�tí.1J55 
o 

.. _, .  

4;¡(51)'2 
':9g;{ff() 

Ili3".'li'9"7 
'31L348 

'ª 
8 

-() 
18 

o 
o 

foo 
17 

1 . 208 

i26,.2í6 
iíi7.-5'94 
2r8 :ífo4 
Ül6:2�0-3 
SN .�54 

3 :080 . 055 

·Bolívar incluye la Intendencia de San Andrés y Providencia ; Hulla ·Ja Jñtencle1i"Cia ilel -caqüelá y .Ja Comii:Hi1°ín. del A1ñazo'nas ; 
·1-Iagdalena la Intendencia de la Guajira ; Meta la Intendencia de Arauca y las Comisarías del Vau11és y Vicha:da, y Nariño 
la Comisaría Espeéial del Putumayo. 

La Ley 118 del 16 de diciembre de 1959, creó el Be]:'.)artamento füil Meta. 
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GACETA DEL CONGRESO 

1837 

El 19 de marzo de 1837 se instaló el Quinto 
Congreso Constitucional. El Senado nombró 
como Presidente al doctor Uribe Restrepo. 

· Concurrieron a las sesiones : 

Provincia 

Antioquia 

Bo gotá 

Buenaventura 
Cartagena 

Cas;mare 
Cauca · 
Mariquita 
Chocó 
_Mompós 
Neiva 
Pain plona 

Panamá . 
Pasto , 
l>é>payári . 
Riohacha 
Santa 'Marta 
SOCQITQ ' 

Tunja . 
. ' 

Vélez · 

:Veragu?B . .  

Senadores 

Miguel y José María Restrepo 
y Jnan de Dios A ranzazu 
Manu el Antonio d el Castillo 
Val erio Francisco Barriga 
Casimiro Calvo 
Eusebio Borrero 
Eusebio María Ca.nabal 
Joaquín José Cori 
Antonio José Benítez 
Fortuna.to Manuel d e  Gamba · 
Luis Francisco de Rieux 
José Joaquín Guerrero 
Francisco Trespalacios 
Joaquín Cardoso 
Pres bítero José Elías 
Puyana, General Mantilla 
Domingo Arroyo 
Agustín Ramón Sarasti 
José Cornelio Valencia 
Nicolás Barros 
Antonio 'Torres Granados 
Pres bítero Juan Nepomuceno 
Azuero, José María Vargas 

Juan José Neira, Antonio Malo 
Presbítero Andrés María Gallo . 
Domin go . Antonio Riaño 
Presbítero Tiburcio Rojas 
José de Fábrega -

ANEXO NUMERO 5 

1843 

: ' . ,  

En este año se efectuó el censo general del 
país .que arrojó un total de l .  931 .  684 habitan.:. 
tes sin contar los extranjeros, los .indígenas 
no sometidos y la población de Bocas del 
Toro. De acuerdo con . esta población y a la 
nueva Constitución, constaría el Senado de 
26 miembros, así : 

Composición numérica del Senado. 

Provincia 

Antioquia . . . . . . . . . . .  . 

Bo gotá . . . . . . . . . . .  . 
Buenaventura 
Cartagena . . . . . . . .  . 
Ca.sanare . . . . .  . 
Cauca . .  . 
Chocó . .  . 
Mariquita 
Mompós . . . . . . . .  . 

Neiva . . .  
Pamplona . . . . . . . .  . 
Panama . . . . . . . .  . 
Pasto . . . . . . . .  . 
Popayán . .  . 
Riohacha . .  . 
Santa Marta 
Socorro . . . . . . . . • • • .  

Tunja . . . . . . . .  . 
Vélez . .  . 

V era. guas . . . . . . . .  . 

Total General . . . . . . 

Senado 

2 
3 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 

26 
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ANEXO NUMERO 9 

1966- 1970 

RESU LTADO DE LA VO TACION PARA SENADO 
Elecciones d el 20 d e  marzo de 1966 

CIRCUNSCRIPCION 
ELEC'l'ORAL 

Antioqula . .  . 
Atlántico . .  . 

Bolíva.r 
Boyacá 
Caldas . . . . . .  

. .  

·

. 

Cauca . . . . . . . . . . :: · 
. . . · · . . . . .  . 

Córdoba . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . ·. . . . . • .  

CUildinamarca . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . .  

Chocó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Huila . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . .  . 

La Guajira . . . . . . . . ·. . . . . . . '. . . . . .  . 
Magdalena . . . • . .  . . . . .  • . .. • . . . . ; . 

Meta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Nariño . . . . . . . . . . , • . . . . . . . . . . . .  

Nort e  de Santander . ; • 

Quinqío . . . . . . . . . : . . . . . . .  : . . . . . .  · . .  . 

Santander . . . . . . . .  . 

Tolima . . . . . . . . . . .  ", 
Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . • . . .  , . .  

Total . . . . . . . . . . . .. . . • •
.

• . . . . . . . . . .  • 
.

. . . . .  . 

· POTENCIAL DE" SUFRAGRAN.T:I::S ;  6. 609 ... 6�9. ciudadanos. 
ABSTENCION : !ro%. 

Conservad. 

214 . 262 
55 . 257 
68. 222 
91 . 909 
92 . 269 
41 . 686 
42 . 409 

235 . 819 
8 . 451 

49 . 997 
16 . 204 . 
52 . 573 
13 . 846 
61 . 269 
56. 871 
14 . 591 
85 . 942 
53 . 026 

124 . 741 

1 .379 . 704 

VOTOS 
Liberales Nulos Blancos 

165 . 845 
68. 941 
98 . 947 
63 . 9'17 
88. 005 
64 . 109 
5 1 . 609 

292 . 453 
30 . 902 
49 . 633 
20 . 206 
70 . 009 
19 . 433 
49 . 944 
36 . 603" 
29 . 997 
87 . 161 
84. 832 

155 . 984 

1 . 529 . 490· 

1 . 624 
16 

152 
431 

1 . 217 
!15 

o 
825 

5 
78 

6 
47 
31 

194 
123 

51 
141 
200 
314 

5 . 550 

179 
12 
14 

157 
299 
102 

o 
1 . 186 

7 
111 

o 
19 
40 
80 

175 
49 

190 
125 
374 

3 ; 119 

Página 11 

Total 
Votos 

381 . 910 
124. 226 
167 . 335 
156 . 474 
182. 150 
105 . 992 

94. 018 
530 . 283 

39 . 365 
99. 819 
3 6 . 416 

123. 548 . 
33 . 350 

111 . 487 
93. 772 
44 . 688 

173 . 434 : 
138. 183 
281 . 413 

2 . 917 . 863 

Bolívar . incluye la Intendencia ile' San ·Ándr¿s ·.y Providencia ; Huila. la Intendencia del Caquctá y la Comisaría del Amazonas ¡  ' 
, Meta · la Intendencia de ATauca y las Comisarías del Gnainía, Vaupés y .Vichada ; Nariño . la Comism•ía del Putumayo. 

La .Ley 19 del 10 de noviembre de 1964 crea ·el Departamento de .la Guajira. 
La . Ley 2!J. del 7 de. enero de 1966 crea el Departamento del Quindío� 
La Comisaría. del ·Guainia fue creada por 1a· Ley 18 del ·4 ·de julio de 1963; 

1 970-1974 

RESU LTADO DE LA VOTACION PARA SENADO 
Elecciones d el 19 d e  abril de 1970 

CffiCUNSCRIPCION 
ELECTORAL · 

Antioquia . .  . 

Atlántico . .  . 
Bolívar 
Boyacá .- . . . . . . . . . . . . . . .

' 
. .  

Caldas . . . . .  . 
Cauca . . . . .  . 
C esar . . . . . . . . . . . . . .  . 
Córdoba, . . . . . . . : . . . . . . . . . : . . . . . . 
CUildinamarca . .  . . : : · . :. . .  . : . .  · . · . .  
Chocó . . . . . . . . . . . . · . : . . . . . . 

· . . . .  : :  . . . . . . . 

Huila . . . . . . . . . .  : . . . .  · . . . 
· · . .  : . .  . 

La Guajira . . . . . . . . . . . . . .  . 
Ma gdal ena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
fyieta . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . .  . 
Na.riño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Norte de Santander . .  . 

Qulndío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Risaralda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Santander , . • . . . . : : . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S ucre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Tolima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Vall e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

POTENCIAL DE SU.l<'RAGANTES : 7 .1i66. 7rn ciudadanos. 
ABSTENCION : 48%. 

Conservad. 

. 246 . 152 
46 . 361 
80 . 428 

125 . 752 
82 . 832 
64 . 097 
42 . 710 
78 . 933 

427. 584 
9 . 746 

46. 726 
29. 132 
34. 010 
21 . 574 
87 . 111 
99 . 992 
33 . 179 
52 . 233 

113 . 089 
36. 651 
76 . 748 

267 . 132 

2 . 102 . 172 

VOTOS 
Liberales 

216 . 199 
145 . !;)18 . 

74 . 105 
73 . 409 
51 . 219 
54. 244 
25 . 899 
51 . 111  

347. 164 
28 . 604 
81 . 976 
1 6 . 234 
88. 422 
28 . 943 
68 . 147 
33 . 229 
25 . 438 
39 . 094 

130 . 120 
45 . 404 
90 . 162 

134. 384 

1 . 849 . 425 

Nulos 

193 
:w 
33 

293 
116 

82 
9 

90 
481 

21 
93 

102 
35 

412 
2 . 223 

119 
23 
74 

165 
35 

103 
1 . 739 

6 . 470 

Blancos 

1 . 161 
28 

453 
352 
267 
198 ' 

24 
293 

3 . 798 
7 

258 
92 
44 
66 

152 
206 
114 
194 
404 

28 

557 

8 . 939 

Total 
Votos 

463 . 705 
192 . 336 
155 . 019 
199. 806 
134 . 434 
118. 621 

68 . 642 
130. 427 
779 . 027 

38 . 378 
129 . 053 

45 . 560 
122 . 511 

50. 995 
157 . 633 
133 . 546 

58 . 754 
91 . 595 

243 . 778 
82 . 118 

167 . 256 
403 . 812 

3 . 967. 006 

Bollvar incluye la Intendencia de San Andrés y Providencia ; Huila la Intendencia riel Caa uetá y la Comisaria Especial del 
Amazonas : Meta la Intendencia de Arauca y las Comisarías del Guainía. Vaupés y Vjchada, y Nariño ]a Inten<lern;ia del 
Putumayo, 

La Ley 25 del 21 · de junfo de 1967, creó el Departamento del Cesar. 

El Departamento de Risaraida fue creado por la Ley 70 del 19 de diciembre de i966. 

El Departamento de Sucre fue creado por la Ley 47 del 30 de agosto de 1966. 

La Intendencia del Putumayo fue creada por la Ley 72 del 26 de diciembre de 1968. 
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El siguiente cuadro nos muestra respecto 
de cada provincia, el número de cantones y 
distritos parroquiales en que está dividida, y 
el número de electores y Senadores que le 
corresponden : 

Provincias 

· Antioquia 
AzUero 
Barbacoas 
Bogotá 
Buenaventura 

Cartagena 
Casan are 
Cauca 
Córdoba 
Chiriqui. 
Chocó 
Mar,iquita 
Medellín 
IM:ompós. 
Neiva . 

Ocaña 

Pamplona 
Panamá 
Pasto 
Popayán 
Riohacha 
Santa .Marta 
Santander 
Socorro 
Soto 
Tundama 
TUnja 
Túquerres 
Valledupar 
Vélez 
Veraguas 

Total 

Población 

75 . 656 
34 . 643 
26 . 519 

317 . 351 
31 . 150 

151 . 950 
ili . 573 
70 . 748 
90 . 841 
17 . 279 
43 . 649 

105 . 105. 
'17 .494 
30 .207 

103 . 003. 
23 . 450 
62 .990 
52. 322 
27 . 620 
77 . 105 
17 .247 
36 . 485 
21 .282 

157 .. 085 
54. 767 

152 . 753 
162. 959 
43 . 107 
14 . 032 

109 . 421 
33 .864 

2 . 240 . 054 

Can- Distrito Elec- Sena-
tón Parroquia tores 

3 
2 
4 

13 
3 

12 
5 
7 
3 
2 
2 
6 
3 
4 
5 
1 
4 
8 
1 
3 
2 
5 
3 
7 
3 
5 
6 
2' 
2 
3 
1 

130 

29 
10 

9 
102 
12 
90 
25 
25 
24 
11 
11 
27 
22 
11 
35 
20 
22 
24 

9 
26 
11 
27 
u 
34 
12 
44 
47 
17 
15 
26 
13 

58 
31 
23. 

285 
23. 

150. 
27. 
65, 
82. 
16 
41 
93, 
64, 
31 
86, 
26. 
52 
48 
25 
66 
15 
39. 
21' 

U7 
53 

133 
152 

35 
18 

102 
30· 

801 2 . 037 

dores 

1 
1 
1 
4 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
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NOTA : Al computar el número de electores que corresponden 
a cada distrito narroa.uial, no se han tenido en eucn ta 
las poblaciones de las aldeas, por no saberse a qué dis .. 
tritos parroquiales o a cuáles otras aldeas están unidas 
para verificar las elecciones. Es probable, .pues que en 
aquellas provincias donde existen aldeas, las poblaciones 
de éstas, unidas a las de otras aldeas o clistritos parro· 
quiales para formar circuitos electorales, den una base 
f,uficiente para tener inayor 11úme1·0 de electores que el 
que se ha calculado : en consecueneia ·el -número total 
de electores en toda la República resultará ser un poco 
mayor, con estos aumentos, que el de 2 . 037, que se ven 
en la respectiva casil1n : ºEl Secretario de G�bierno . . .  
José María Plata . . .  Bogotá, 20 de enero de 18521'. 

ANEXO NUMERO 6 

1855 

En el diario "El Porvenir" de noviembre 13 
de 1855, se publicó el siguiente cuadro de S'e
nadores, clasificados por partidos. 

PROVINCIAS 

Antioquia . .  . 

Bogotá . . . . . . . .  . 

Buenaventura . .  
Cartagena . .  
Casanare . . . . .  . 
Cauca . . . 

Chocó . . . . . . . .  . 
Mariquita . . . .  . 

Neiva . . . . .  . 
Pamplona . . . . . 

Panamá . . . . .  . 

Pasto . . . . . . . .  . 

Popayán . . . . .  . 
Riohacha . .  . 
Sabanilla . . . . . . 

Socorro . . . . . . ... . . . · . .  

Tundama . . . . .  . 

Tunja . . . .  
· . . . . . .  . 

Valledupar . . . . . .  

Vélez . . . . . . . .  . 

Total . . . . . . . .  . 

SENAD0RES 
Conse:rvadores Liberales 

2 
2 
2 
2 

2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 

1 
2 

27 

2 

2 
2 
2 
1 

2 
1 

2 
2 
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ANEXO NUMERO 10 

1974-1978 

RESULTADO DE LA VOTACl!ON PARA ;3ENA'DO-

Elecciones del 21 de abril de 1974 

CIRCUNSCRIPCION 
ELECTORAL 

Antl.oquia . . . . . . . .  . 

Atlántico . . . . . . . . . . .  . 

Bolívar 
Boyacá . .  . 

Caldas . .  . 
caiica . .  . 

Cesar . . . . . . . . . . .  . 

Córdoba . . . . . . . . . 
Cundinamarca . . . . . . 

Chocó . . . .  . 
Huila . . . . . . . . . . . . . .  . 
La Guajira . . .  

· 

· · Magdalena .'. . . . . . . . 

Meta . . .  : . : . . . . . . . .  . 

Nari.ño . . . . . . . . . 

Norte de Santander 
Qufudío . . : · . . . . .  . 

Risaralda . . . . . . . . . . • .  

· Santander '. • . . . . . . . 
. - Sucre . . . ..... . . . . . . . .  . 

Tolima . . . . . . . . . . .  . 

Valle· . .  . 

Total . . .  

Liberales 

286 . 987 
126 . 966 
127. 862 
116 .522 
68. 661 

100 . 602 
61 . 852 

115 . 569 
544 . 772 
40 .229 
80 . 672 
31 .240 
97.262 
52 . 157 

104. 709 
75 . 503 
55 . 649 
58. 483 

162. 15'{ 
67. 068 

1:60 :979 
304 .41:4 

2 . 840 .315 

POTENCIAL DE SUFRAGANTES : 8 . 925. 330•. 
ABSTENCION : 43%. 

Conservad. 

209 . 641 
56 .292 
60 .068 

l,06 .172 
75 . 040 
54. 828 
27. 508 
62 .097 

2.18 .224 
10 .114 
59. 144 
27 . 922 
42. 766 
17 . 353 

107. 695 
86 . 171 
21 . 637 
33 . 613 

110 . 770 
30 . 178 
71 . 978 

141 .904 

1 . 631. 115 . 

VOTOS 
Anapo 

58 . 748 
28.942 

8 . 808 
29.279 
15. 959 
5 . 074 
7 .466 
5 . 123 

91 .449 
o 

14. 628 
4 . 258 
7 .588 
5 . 637 

10.818 
20. 347 
5 . 552 

14 . 162 
33 . 647 
2 . 196 

16 . 124 
72 . 940 

458 . 745 

UNO Blanco 

17 . 596 l .'052 
4 . 605 l .1!!J8 
1 . 110 549 
.2 . 8!7.l 3.&l. 
2 .378· · 337, 
1 . 494 iJ;69 
2 .239 1"42· 
1 . 477 !1:37· 

58 . 941 2 : 366, 
o 5 

3 .  717 '136 
·O 48· 

595 102 
5 . 964 i37 
2 . 467 93 

o 353 
3 . 611 15� 
2 . 312 ·129 

12. 419. :{ap 
4:7.3 35 

10. 730 <8!'{, 
20 . 159 '662 

155 . 158 . 8,. 59!1, 

Nulos 

454' 
1-3_5 
l,06 
342, 
141 
2!]3 

92 
63 

7l0 
o 

138 
68 
52 
49 
74 

124 
76 

111 
, ·  

186 
23 
70 

342 

3,. 629. 

'l'otnl 
V o.tos 

1• 

575 .2'48 
218 . 329 
198 .{iOS -
255 . 56!7 . 
162 . 516 
i62 .440· ' 
99 .299· ' 

184 .4'66· 
921 .166 

50 .348· 
158 . 435 
63 ,'.536 

1.48 .365 
81 .297 

225 :856 
182 . 49� 
86 .676 . 

108 .. 810 
323 .Q30 
99 .973, . 

259 . 968 
540.449 

5 . 106 . 775- . 

1 • Los totales incluyen 7 .  909 votos del S.D.C. y l .  310 de otros, así : Del S.D.C. ,732 en Antioauia, 201 en Atlántico, 3 .  460 en 
Cundinama1•ca y 3 . 516 en Santander.. De otxos, en AntioquiaJ 38, en Cundinama1·ca 1 . 244 y en Valle 28. 

BoHvar inciuye Ja Intendencia de San Andrés y Providencia; Boyacá la Intendencia de Casanare ; Huila la Intendencia del 
Caquetá y la Comisaría del Amazonas ; Meta la Intendencia de Arauca y las Comisarías del Guainía, Vaupés y Vichada, y 
Nariño la Intendencia del Pntumayo. 

· 

La Intendencia del Casanare fue creada por la Ley 19 del 28 de noviembre de 1973. 
El a,J;"ticulo. 69 de dicha ley dispone que los municipios que le conforman serán adscritos 
a la G1:rclli1!>cripción Electoral de Boyacá. 

CIRC_UNSCRlPCION 
ELECTORAL 

Antioqula . .  . 
Atlántico . . . .  . 

Bolívar 
Boyacá 
Caldas 
Cauca . .  . 
Cesar . .  . 

Córdoba . . . . . . . · . . . .  . 

Cundinamarca 
Chocó . . . . . . 
Huila . . . . .  . 

La Guajira . .  . 
Magdalena . � . 
Meta . . . . . . · . .  . 

Nariño . . . . . . . . . 

Norte de Santander 
Quindío . . . . . . . .  . 

Risaralda . . . . . . . . . . .  . 

Santander 
Sucr6 . . . . .  . 
Tolima . . . . .  . 

Valle 

Total 

1978-1982 

RESULTADO DE LA VOTAOION PARA SENADO 

Elecciones del 26 de febrero de 1978 

Liberales 

207 . 141 
112 . 904 
118 .389 
107 . 488 
63 . 936 
91 . 386 
51 . 731 

106 . 6.64 
371 . 444 

38. 171 
63 . 857 
28. 309 

102 .237 
40 . 520 

100 . 304 
57 . 791 
41 .222 
44 . 0!15 

110 . 771 
72 . 314 

138 .362 
228 .. 548 

Conservad. 

193 . 192 
60 . 255 
70 . 179 

111 .563 
82 .378 
55 . 773 
29 . 143 
73 .830 

198. 212 
11-. 149 
57,. 503 
26 .. 629 
55 .. 748 
22 .. 666 
95 .940 
76 . 561 
20 . 436 
35 . 925 
97 .812 
3W. 144 
801.469 

155 . 922 

VOTOS 
UNO FUP 

13 . 792 
9 .297 

o 
o 

2 . 101 
1 . 568 

o 
486 

35 . 735 
o 

6 . 090 
o 
o 

7 . 407 
2 .060 
5 . 133 
3 . 710 

o 
13 .235 

447 
9 . 769 

15 . 723 

6 . 901 
866 

2 . 796 
1 . 887 
2 . 532 
1 . 004 
- . 937 

936 
13 .945. 

o 
1 . 524 

'º 
924 

1 . 096 
3 . 095 

515 
670 

2 . 464 
2 . 593 
2 . 195 
1 . 178 

·o 

Otros .Blanco Nulos 

9 . 936 
841 
774 
276 

íl 
O· 

60 
o 

13 . 060 
o 
() 
o 
O· 
o 
o 
(} 
o 
o 

2 . 980· 
o 
o· 

_ 8 : 345• . 

283 360 
18 9 
11 33 

281 446 
147 89 
217 202 
149 121 

24 45 
l . 809 963 

·O O 
104 1 .344 

2 11 
142 135 
139 80 
146 120 
151 179 
50 47 

192 104 
338 476 
22 51 
78 . 79 

407 . .  • 384 

Total 
Votos 

431 . 605' : 
184. 190 
192 . 182 
221 .941 
151 . 183 
150 . 150 
83 . 141 

181 .985 
635 . 168 
49 . 320 

130 . 422 
54. 951 

159 . 186 
71 .908 

201 . 665 
140 .330 
66 . 135 
82 . 730 

228.205 
114 . 173 
229 . 935 
409 .329 

2 .. 297 . 53! 1 . 650 .429 126. 553 49 . 058 36. 272 4. 710 5 .278 4 . 169 . 834 

La Comi.saria del Guaviare fue creada por la Ley .55 del 23 de diciembre de 1977. 
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1872 

Elección de Senadores 
Plenipotenciarios de -Cáu.ca. 

Según los "Anales de la Legisla tura", el 
Congreso en sus sesi:ones lftel -6 y 7 de julio y 
p1·ev.io.s los correSl'.l�J'líl1<ihl:eID.1tes 'escnati:JíÜOS, de
claró electos .para Senadores .p,1enip0tenciari0s 
al Cong11eso Na0io11al -ae 187-6 .a 1877, a 10s ciu
dadanos Tomás ·C. de l\ilesquera, El.iseo Payál:1 
y Rafael ·Rodríguez. Para Hepresentantes 1Prtn
cipales en el mismo períod-0 .a -los ciu.da.danos 
José Maria Qui-j a:ao W., -Pablo Diag0, Gonzailro 
Parlau, José J:gHacio Cax"Vajal, -AG1,u.ilin0 Le.ón, 
Joaquín Prat:l.0, J-0sé Mar1a Bar.m:1a, Eladio 
Pé.i:ez y Oetavio -Hurtad.o. Tamb-ién fuer0n .de
clarados · Representall1tes Suplentes, respecti
vamente, los señores Antemio Wiesner, A.velln.o 
Vela,- Ramón E. Palau, Ezequ�e1 -Hurtado,. Ca
lixto Piedtahíta, 'I'ulio · G.ómez, -José Rafa:el 
Arboleda: A., beonc�o Ferr:el: -Y -Luis García. 

1880 y 1886 

Número de Senado.res. a;, E11eglr. 

:Circunsc1•ipción Senailores 

€uhdi1'lB!IIlfil'Ca 
Antioqum . . . . .  . 
Santander . . . . .  . 
Boyacá'-'Casanare . .  ; . . .  
Tolima . . . . . . . . . 

--Caiuea • . • • . • . • . • • • . . .  
Bolívar . . . · . . , .  .. . . .  . 
san anarés . .  . . . . . .  . 
Magdalena . . . . .  . · . .  . 
Gua:Ji!l!il; . . . . . . . . . . . .  
Panama . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO NUMERO- 7 
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3 
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l .. '2. Resultados de ·la ·v:otació1'l para el Senado 
de La Repúl:>-1-ioa. 

1947-'lf�M 

rElecclo.nes. •del ;1;6- de ·mairzo de 1947 
Elecciones dei 16 de septiembre de 1_951 

Cincunscripci6n VOTOS Total 
Electoral· I;iherales ·conserv. Socia!is. V.otos 

An:tfüquia · to0:;"836 .10!71.'050 'O <20!7 . 886  
Atlántico 31 :5.6.6 n . 373 o 42 . 939 
Bolivaa- -86 .. 47·2 3:7. . 3.7.8 -.o 123..850 
BoY�cá- 43 . 971 58 . 665 o 102 .'636 
Cail"das. 76 . 422 74 . 267 o 150·. 689 
CBiUCa; M .19112 '24.'!776 o 59•.lllta 
cundinamarcu. '11:6-:901 ·81 . 036 4 . 545 2.02 . 482 
Huila·· 21 . 80(} 23.. 7''Z9 .o 45 . 5.'Z9 
Mag.dalena 35 . 551 18 . t72 o 53 .723 
Nariñ0; '17-. 883 '42 !305 .o '60 .llifi8 
N.· de -sarita:ndBr 2:k828 31Z:252 o 67.:080 
Santander 511. 289 43 . 062 o 100 .. 35:1 
Tolimw. ()3 . 860 35 . 645 o 99 . 505 
Valle·- •88 . 523 58:956 1 :877 149 .356 

Total 8{fü,.'.8ii4 :653 . 7-16 ·6.422 1 . 466 :0IL2 

tamento de Antioquia, � independientemente p:irD. Representan
tes ; no vota para 'I>i:;iusta<l.'os. Las •lntenclencias y Comisarías 

La. Intendencia· cfo1 Chocó vot!a nat:a Senadores con él 1Depar
votan para •Represen tau te$ y Senadores en Ja siguiente fourria : 
Intend<!llcias : San t\:ndrés, con el Departamento de Bolívar ; del 
Meta y Vichada con Cuntlinamarca. Comisarías : Arauca con 
Boyacá ; del Cao�uetá con ·Huila ; de Ja ·e::uaji'ra con 1\.iagdalena ; 

del' 'PU.tumayo con Nar1ño. 

]95'1--1955 

RESUL'I'A:Dü DE LA VOTACION -PARA SENADO 
Elecciones del 16 de septiembre de 1951 

Circunscripción VOTOS Total 

Electoral Consen·. Liberales Comun. Blancos Votos 

Antioquia 122 . 258 298 o 161 122 . 717 
Atlántico 12 . 5'.j,7 -O o :1:09 1:2 . 706 
Bolívar 42 . 849 1 . 462 o 1 44 .312 
Boyacá 112 .. 76'4 1T:2 ·o 34 U2. 9'10 
Cauca 33 . 177 68 o 2 33 . 247 
cundinamarca '127 . 7til 2 . ·175 2 :659 2 . 131 134: '126 
Chocó - 3 . 764 83 o o 3 . 847 
Huila il":l . 3611 o 54 o 31 .42'.1 
Magdalena 20 . 968 514 o 1 21 . 483 
Nariño 50 . 398 195 o 25 501.'618 
N. 'de Santand. 47 . 54.8 o o 11 47. 559 
Sant�nder 80 . 192 41 o 168 80 . 401 
To lima 49 . 929 211 1 . 143 124 5-1 . 40'7 
Valle (1) •84 . 521 o o 290 84 . 811 

Total 922 . 607 5 . 586 3 . 856 3 .089 935 . 138 
PO.TENCIAir- S'l!JFUAGAN'l!ES : 2 . 981 . 679. 

-ABSTENC!ON : 69%. 
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(1:¡ Las elecciones para Senadores y Represen tan tes al Congreso 
por el Departamento del Valle del Canea se llevaron a cabo 
el 9 de -marzo de �952. 

cial del Ca11uetá ; Magdalena la Comisaría de Ja Guajira y 
Nariño la Comisaria del Putumnyo. 

Bolívar 1ncluye la Intendencia de San Andrés y Providencia : 
Boyacñ la Comisaria de Arauca : Cundinamarca la Intendencia 
del Meta y la Comisaría del Vichada ; Huila la Comisaría Espe-

La Ley 13 de 1947 en su articulo 10 dispone, 
"El Departamento del Chocó elige tres- Sena:
dores". 

'Cl'RB'IDNSCR'l1PCION 
ELECTORAL 

Antioquia . . . . . . 
-Atláintico . . .  
Bolívar . . . 

Boy.acá . . . . . . . . . 
'Caldas . . .  . . . - . . .  
;<!:aquetá . .  . 
·QBiuta . . .  
.c,e.sai_, . . .  
Córdoba 

. . .  
. .  . 
. . . 

Cundinamarca 
·enocl'i . .  . . .  . . .  
Huila . . .  . . .  
'La ·Guajira 
·Magdall'ena 
Meta . . .  . . . 
�Na.riño . . . 

. . . 
. . . 

. . . 
. . . 

. . . 
. . . 
. . .  
. . .  

. . . 
. . . 

. . .  
. . . 

. . . 
. . .  

. . . 
.Norte ·de Santander 
Quindío . . .  . . .  . . . 
Risaralda . .  . . . . . . 
·Saililltamde.r . . .  
Suc:r:e . . .  . . . . . . 
"i'ciiilna . . . . . . . . . 
Valle 

il'ota:l . . . . . .  . . .  

. . .. 
. ... 

. . . 

. . . 

. . . 
. . . 

ANEXO NUMER() 11 

1982-1986 

RESBLTADO DE LA VOTACION PAI'tA SENADO 

Elecciones del 20 de marzo de 1982 

VOTOS Total 
Liberales Conservad. (F.U.) (FUP) O tros Blanco Nulos Votos 

1* 

306. 782 2'7'4 . 207 11 . 639 4 . 29 6  4 . 522 460 476 602 . 382 
192 .. 135 '89 :283 2 . 543 472 31 93 119 284 . 942 
150 .. 798 .78 .. 599 o 1 . 843 o 28 19 231 . 287 
137 .. 584 139 . 258 o 748 o 561 850 280.932 
117 . 398 125 . 221 o 566 o 122 148 243 . 455 

18-.372 1,1 . 002 6�66.6 . 154 o 136 33 36 . 363 
93 . 958 '66 .'383 o "415 o 175 160 171 . 055 
79 . 281 33 . 108 o 650 o 68 100 113 . 207 

125 .394 72 . 822 453 ·f66 o 44 44 198 :923 
'490 . 4'78 -314 . 628 34. '784 5.:431 11 . 551 1 . 5-78 1 . 436 859-.-886 

4'1 .-548 13 . 576 !O 'º o 5 3 55 . 132 
66 .. 052 .63 . 280 3 .. 208 . 236 o 92 118 133 . 501 
47 .'!66 31 . 767 o o o 20 244 7!!.197 

131:808 51 . 6'70 o 230 o 72 387 " 184 .-167 
'62 . 809 .35 . 843 o :-283 o 109 102 106 . 609 

118 . 382 123 .. 5.63 o o o 144 131 242 . 220 
90 .. 608 108 .. 958 1 .. 111 189 o .182 201 - 201 . 249 
67. 661 33 . 912 :o º288 o 87 89 102.037 
72 . 463 i6'1. 743 ·o ·768 46 110 '108 138 .-238 

-19.8-.!Z84 140 .·167 5 : 208 .o 25 634 1 . 506 346.324 
92 . 559 44.955 ·O 60 o 4 5 137 . 583 

157 :033 99 . 462 .o 454 o 189 211 265 . 615 
·290t.663 ·236 .'194 10: 003 1 . 492 25 . 945 270 486 S65 . 053 

3 . 149 . 716 2 . 252 . 601 75 . 615 ·1'8 .,7il1 42. 120 -5 . 183 6 :976 5 .579 . 357 

·1• 'Únidad- l>emoerática obtuvo 266 v:otos en el _Departamento de Atlántico, l! . 931 • en ·Hoy.acá, 515 en Huila; 8 .266 en Tolima, 
para un total en el país de 10 . 978. 

:POTENCIAL DE SUFUAGAN'l'ES : 12'. 5"19.719. 'ABSTEJNOI0N: 55%. 
Bolí'.va-r incluye- fa ·L'ntenfümcia •lle 'San A'n.drés ,Y 'Provii!encia. 
IBoyac:.l. incl)1ye la •Intendencia 'de easanare. 
Caquetá incluye la Comisaría del Amazonas. 
Cundinamarca incluye a Bogotá, D. E. 
'Meta incluye ·Ja -1n.tenaeneia de ·Arauca y "las ,Comisarías de Guainía, Guaviare; �vaupés, Vichada. 
'.N-..triño focluil'e -la •1ntendencia del 'Fu.ttiruay.o, 

" 

Liberal -:irren te Democrá'tic.o _obtuvo ·9 . 964 votos ._en el D�partamen to del Cauca y 7 .  4:63 
en el Meta, _para, un total en el ·país a:e 17 . 427. 

E'.I: Depart�men'to del 1Caquetá ftte ·creado por Ley Fl.8 del 15 de diciembre ae I981 .  

l'.986-1990 

'RESULTADO DE LA VO TACION P.ARA SENADO 

:Elecciones del 9 de marzo •de 1986 

CIRCUNSciUPCIÓN 
l:JJ',·E<::T©RAL 

Antioqtlia . .  . . .  . . . 
Atlántico . . .  . . .  . . . 
Bolívar . . .  
B<:i¡yacá . . .  . . .  
Caldas . . .  . . .  
caquetá . . . . . .  
C!lJuca. . . .  . . .  
C-esau-
C6Jfd0ba . . .  . . .  . . . 
Ptmdinamt1!Fca 
Chocó . . .  . . .  
Huila . . .  
Lai ·duaj�ra . . .  
Magdalena . . .  
Meta . .  . . .  . . .  . . .  
Nariño . . .  . . .  . . .  
N0rte de Santander 
Quindío 
R�saralda . . .  
San1lainder 
St�crre . . .  
ToJ.ima . . .  
Valle . .  . . . 

Total . . .  . . .  

. . . 
. . .  

. . .  

. .  . 

. . .  
. . .  

. . .  

VOTOS 
Biberales Nvo. ·Lib. Conservad. ·UP 

308.. 9-36 37 .. 996 317 . 446 30 . 209 
244 . 334 13 . 270 153 . 764 4 . 328 
200 . 209 2 . 721 117 . 498 o 
148 . 793 10 :280 148 . 563 o 

8,7 .. 3-77 -8 . 714 134 . 024 '2 . 309 
21 .'394 o 14 . 351 '.O 

1:12 . 285 4 .538 70 . 757 8·.S-47 
86 .309 4!065 _50". 683 · 4 .. 081 

143 .-50.6 3 . ·168 ·92 . 928 o 
522 . 776 224. 1:25 276 . 879 -44 _:08s -

38 . 725 242 16 . 280 10 
24 . 933 21 . 538 75 . 207 o 
65 . 095 1 . 278 35 . 744 o 

164 . 379 2 �000 68 . 533 o 
'66 .. 537 4 .. 515 '33 . 088 o 

130-. 601 13 . 457 120 . 837 ;o 
117 . 202 4 . 180 115 . 246 .4 . 948 

79 . 258 4 . 928 27 . 658 3 . 494 
83 . 700 7 . 802 ·67 . 221 o 

U'.8!7..634 32 . 3i18 164 . 453 !O 
108 . 674 4 . 866 72 . 691 597 
108 . 905 .8 :334 111 . 545 o 

'330 . 844 39 . 185 " 255 . 698 ·o 
---- - ----
3 . 332.406 453 . 550 2 . 54:1 . 094 103:001 

POTENCIAL DE SUFRA GANTES : 15 .1839 .'i54. ABSTEN<!:ION : 57%. 

Bolívar inch13�e Ja In.tendencia de San And11és y Providencia. 

Doy.acá incluil'e la Intendencia de Casana1'e. 
Caquetá inc!uye la Comisaría del Amazonas. 
Cundinamarca incluye a Bogot�, ·n. E. 

·0t•os 

288 
o 
o 
o 

·20 . 475 
·19 . 763 

o 
o 
o 

-1:58 .'960 
419 

-33 . 691 
o 
·o_ 

41 . 391 
751 

o 
4 . 414 

474 
'28 . 560 

o 
46 . 603 
·6 :994 

362 . 783 

Meta incluye la Intendencia · de Arauca y las Comisarías de Guainía, Vaupés, :V:ichada. 
N.a.111ño incluye la Intenclencia del Putumayo. 

Total 
Blanco Nulos Votos 

¡ • 

2 :073 903 697 . 851 
818 439 416 . 953 
279 314 321 . 021 
676 1 . 069 309 . 381 
713 355 253 . 967 
117 59 55 . 684 
377 395 197. 299 
112 188 145 . 438 
230 399 240 . 231 

3 . 432 3 . 511 1 . 233 . 771 
15 21 55 . 702 

232 207 155 :808 
79 220 102 . 4i6 
28 30 234 . 970 

333 226 146. 090 
385 295 266 . 326 
546 553 242 . 675 
209 169 120- . 130 
564 288 160 .049 

1 . 528 768 415 . 29 1  
9 9  180 137 .107 

513 3-76 276 . 276 
1 . 443 835 634 . 999 

14 . 801 1 1 . 300 6 . 869 . 435 

NOTA GENERAL : Los nombnes o ·palabras que uiñan eon la ortografía actual, corresponden & los que figuran en los textoa 
origin¿¡Jes de los cuales fueron tomados. 

-
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. P - R O Y E C T OS D E  

Texto1 Definjtivo aprobado en la sesión de la Comisión 
l"dmera · Constitucional Permanente del día. 14 de 

octubre de 1992. 

lP'lROYECTO DE LEY NUMERO 58 DE 1992 
CAMARA, NUMERO 11 DE 1992, SENADO 

J!ll<!lll' la cual se desarrollan los incisos 9Q, 10, 
U, 12 y 13 del artículo 42 de la Constitución 

Política. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q El artículo 115 del Código Ci
vil se adicionará con los siguientes incisos: 

Tendrán plenos efectos jurídicos los matri
monios celebrados conforme a los cánones o 
reglas de cualquier confesión religiosa o ·igle
sia que haya suscrito para ello Tratado, Con
cordato o Convenio de Derecho Público 
Internacional con el Estado colombiano o · 

acuerdo -interno con el Gobierno Nacional. 
Los acuerdos de que trata el inciso ante

rior sólo podrán celebrarse con las confesio
nes religiosas o iglesias que tengan personería 
jurídica, se inscriban en el registro de enti
dades religiosas del Mi:r:i�sterio. de Gobierno, 
¡icrediten poseer disposiciones sobre el régi
men matrimonial que . no sean contrarias a 
la Constitución y que garanticen la seriedad 
y continuidad . de su organización religiosa. 

Artículo 29 El artículo 68 del Decreto-ley 
1260 de 1970 se adicionará con los siguientes 
incisos: 

Las actas de matrimonio expedidas por las 
autoridades religiosas deberán inscribirse en 
la Oficina de Registro del Estado Civil co
rrespondiente al lugar de su celebración. 

Al acta de inscripción deberá anexarse cer
tificación auténtica acerca de la competencia 
del Ministerio Religioso que ofició el ma
trimonio. 

Artículo 39 El artículo 146 del Código Civil 
quedará así: · 

El Estado reconoce .la competencia propia 
de las autoridades religiosas para decidir me
diante sentencia, de acuerdo con sus cánones 
y. reglas, las controversias relativas a la nu
lidad o disolución de los matrimonios cele
brados por la respectiva religión. 

Artículo 49 El artículo 147 del Código Civil 
quedará así: 

Las sentencias de nulidad o disolución ma
trimonial proferidas por las autoridades de 
la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, . 
deberán comunicarse al Juez de Familia del 
domiciu'o de los cónyuges, quien decretará su 
ejecución en cuanto a los efectos civiles y 
ordenará la inscripción en el registro civil, 
siempre y cuando se hubieren proferido res
peta�do el debido proceso y demás garantías 
constitucionales. · 

La sentencia de nulidad o disolución del 
vínculo del matrimonio religioso· surtirá. efec

. tos civiles a partir de la ejecutoria de la pro
videncia del Juez de Familia que ordene su 
ejecución. 

Artículo 59 El artículo 152 del Código Civil 
quedará así: 

El matrimonio civil se disuelve por la 
muerte real o presunta de uno de los cónyu
ges o por divorcio judicialmente declarado. 

Los efectos civiles de todo matrimonio re
ligioso cesarán por divorcio decretado por el 
Juez de Familia. 

Artículo 69 El artículo 154 del Código Civil 
modificado por la Ley 1 � de 1976, quedará 
así: 

Son causales de divorcio: 
1 � Las relaciones sexuales extramatrimo

niales de uno de los cónyuges, salvo que el 
demandante las haya consentido, facilitado o 
perdonado. 

2� El grave e injustificado incumplimiento 
por parte de alguno de los cónyuges de los 
deberes que la ley les impone como tales y 
como padres. 

· 

3� Los ultrajes, el trato cruel y los maltra
tamientos de obra. 

4� La embriaguez habitual de uno de los 
cónyuges. · 

. 
5� El uso habitual de alucinógenos o estu· 

pefacientes, salvo prescripción médica. 
6� Toda enfermedad o anormalidad grave 

e_ incurable, física o psíquica de uno de los 
cónyuges, que ponga en peligro la salud mo
ral o física del otro cónyuge e imposibilite 
la comunidad matrimonial. 

7� Toda conducta de uno de los cónyuges 
· tendiente a corromper o ·pervertir al otro, o 
a un descendiente o "a: ·per�onas que estén a 
su cuidado y .convivan bajo el mismo techo. 

8� La separación de. cuerpos, judicial o de 
hecho, que haya perdurado por más de dos 
(�) años. · · 

9� El consentimiento de ambos cónyuges 
manifestado ante· Juez ·competente y recono-
cido por éste mediant�. s�pteP,cfa_. . . 

· 
Artículo 7Q El parágrafo 19 del artículo 

427 del Código de Procedimiento Civil se 
adicionará con el siguiente numeral : 

6 .  La cesación de los efectos civiles de los 
matrimonios religiosos. . . 

Artículo 89 El · numeral 49 del parágrafo 1 Q 
del artículo 435 del Código de Procedimiento 
Civil, quedará así: -

4 .  El divorcio, la cesación de efectos civiles 
de matrimonio religioso y la separación de 
cuerpos o de bienes, por consentimiento de 
ambos cónyuges. 

Artículo 99 El artículo 444 del Código de 
Procedimiento Civil, se adicionará así: 

Parágrafo 59 En el proceso de divorcio con 
base en el consentimiento de ambós cónyuges 
se observarán las si�ientes reglas: 

l .  En la demanda los cónyuges manifesta
rán, además de su consentimiento, la forma 
como cumplirán sus obligaciones alimenta
rias entre ellos y respecto a los hijos c;omu
nes, la residencia de los cónyuges, el cuidado 
personal de los hijos comunes y su régimen 
dé visitas, así como el estado· en que se en
cuentre la sociedad conyu�al. 

2 .  En la audienciá, a la .que deberán com
parecer obligatoriamente· los ·  cónyuges, el 
Juez propondrá �n primér "lugar términos de 
avenimiento para mantener la unidad fami
liar, si no asistiere alguno. de . ellos sin justa 
causa o hubiere avenimiento, ·se dará por ter-
minado el proceso. . · · · 

3 . De persistir en ambos cónyuges la vo
luntad de divorciarse, el Juez continuará el 
proceso de divorcio. · 

· 
. 4 .  La sentencia que decrete el divorcio 

decidirá además sobre . fas obligaciones ali
mentarias, la residencia .de los cónyuges, el 
cuidado personal de los -hijos comunes y su 
régimen de visitas; declarará disuelta la so
ciedad conyugal que estuviere vigente y 
ordenará su liquidación y . dispondrá su ins
cripción en los respectivos folios del registro 
civil. 

Parágrafo 69 Los expedientes de los pro
cesos contenciosos de divorcio y separación 
de cuerpos o de bienes quedan sometidos a 
reserva; �ólo podrán ser consultados por las 
partes, sus apoderados, el Ministerio Público 
y el Defensor de Familia. 

GACETA DEL CONGRESO 

L E Y  

No podrán expedirse copias de las piezas 
que integren tales éxpedientes, salvo por or
den de Juez, agente de la Fiscalía General 
de la Nación o Procurador General de la Na· 
ción para adelantar investigaciones penales, 
disciplinarias o tributarias o para que obren 
como prueba �rasladada en otro juicio. 

El registro de las sentencias respectivas se 
efectuará mediante oficio o certificación en 
los que conste solamente que se decretó el 
divorcio o la separación de cuerpos o de bie
nes y su constancia de ejecuforia. 

La reserva de que trata el presente artículo 
cesará veinte (20) años contados a partir de 
la terminación del proceso. 

Artículo 10. El artículo 156 del Código Ci· 
vil, modificado por el artículo 69 de la Ley 
1 � de 1976, quedará así: 

El divorcio sólo podrá ser demandado por 
el cónyuge que no haya dado lugar a los he· 
chos que lo motivan y dentro del término de 
un (1) año, contado desde cuando tuvo cono- · 

cimiento de ellos respecto de las causales 1 � 
y 7� o desde cuando · se sucedieron; respecto 
a las causales 2�, 3�, 4� y 5�; ; 

En todo caso las causales 1 � y 7� sólo po
drán alegarse dentro de los dos (2) años si· 
guientes a su ocurrencia. · 

. 

Artículo 11. .El artículo fü() del Código Civil 
modificado por la Ley 1 � de 1976, quedará 
así: · 

Ejecutoriada la sentencia que decreta el 
divorcio, queda disuelto el vínculo en el ma
trimonio civil y cesan los efectos civiles del 
matrimonio religioso. Así mismo, se disuelve 
la sociedad conyugal, pero subsisten los de
beres y derechos de las partes respecto de 
los hijos comunes y, según el caso, los dere
chos y deberes alimentarios de los cónyuges 
entre sí. 

Artículo 12. Las causales, comp�tencias, 
procedimientos y demás regulaciones esta
blecidas para el divorcio, la cesación de efec
tos civiles del matrimonio religioso, la 
separación de cuerpos y la separación de bie
nes, se aplicarán a todo tipo de matrimonio, 
tanto a los que se celebren con posterioridad 
a la vigencia de la presente ley, como a los 
celebrados con anterioridad a ella. 

Artículo 13. De conformidad con .el Con· 
cordato, se reconocen efectos civiles a los ma
trimonios católicos celebrados en cµalquier 
tiempo, para las demás confesiones religiosas 
e iglesias, l� presente ley será aplicable sólo 
a los matrimonios celebrados conforme · a lo 
señalado en el artículo 19 de esta ley. 

Artículo 14. - Transitorio. Las sentencias 
proferidas con fundamento en las causales de 
la Ley 1 � de 1976, por aplicación directa del 
inciso 11 del artículo 42 de la Constitución, 
te:ndrán todo el valor que la ley procesal les 
señala, siempre y cuando se haya probado 
la respectiva causal. 

Artículo 15. La presente Ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y de]:oga las 
disposiciones legales que le sean contrarias. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SECRETARIA GENERAL - TRAMl'fACION DE LEYES 
F"'º 

. 
Santafé de Bogotá, D. C., 14 de octubre de 1992. 

En los anteriores términos fue aprobado el presente 
Proyecto de ley. 

Relación Acta número 14 de la fecha. 

El Presidente, 
Juan Carlos Vives Menottl. 

El Vicepresidente, 
Julio E. Gallardo Archbold. 

La Secretaria, 
Luz Sofía Camaoho Plazas. 
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EROYEGT.O. DE LEY NUMERO U'�� 
- DJi-19-�2 C�M4RA - � 

�Eri:i:n�.r 11erí.o� or.dJ_nario) 

PQ-1'. la C)!�l se_ ere.� el- Consej_o �acio'nal de 
Po��tica: (!rim,fnal. 

�_l. C_9ngI_esq �� Colqmbia, 

DE0RE'I'A: 

. AFticulo 19- Adsc1•ito a· la Presidencia de la 
Re-pública, créase el Consej o Nacümal de Fo
lítica CF-iminal. 

Artículo 29 El Consejo- Nacional de P01ítica 
01,i-minal sei'á un oFganismo- consultivo, sir
viendo 'además de fopo.- para la discusión de 
la- legislación- y de la políti<ia - en el secto1-,,, q�e 
comprende la peFse<mción del delit0 (Policía 
y ·  Jfisy_alía (!ener�l de- la: Nación}, su- _juzga
miento (Juris&icción Penal) y la ej ecución de 
las· penas_ (j ue_ces de- e-j-ec"!_lcién de pen;:ts Y- sis
temá penitenciario) asi como la articulación 
de· - ésa política rep_Fesiv;:i. col). las· politi�as 
ecElnómicas· soc-iales que· deban obr-a:r pl'even
tivamente. 

, Artícul0 39 · is} Cons�;tQ' 1'.9"ªctor1al- de Po_lític.a 
crimillai · estaFá in tegr11!1.Q 1:u:ir·:-. á-} El · Mini�tl'O q-e J.:llStJkifl!, q_uien lo presi::-
diiif · 

:-íi->' I\!_l FJ�sc�l Ge:qer.�·l:de-1-ª N_¡:¡._ción ;  
. �) El- �rnc��a,slor �en�ak d� l �  �ación ; 
: g} El P.resid�nt� q� l�: �.a}ª_Benal <le la eo.r

t�, @up:rem� q� J:uJ>.tt:�ia;. 
· . e)_ �l Gemancl�nt_e· d� l�-· :eQlicía N.a�ional; 

. H: ® '.Qir.eotor.:. (\:el; D�i;m;r.t.am.ento A:ctutinis:
tra·M-vo- de- Seguridad:; 

. g)' �o�-- $.�PA.ci.ctr_�& y;. <l�.s; �epr:es.entantes a. 
1% e_�mª'i;a, el�g!dRs p�:r. m_ayor_i.a absoluta en 
13§. resReJ:!'tiV;a§ CQ'!:po_r.;a�iQne&-. 

. AFtícule 4<.>- Son funcione&: del Consej:o Na::-
cionai de -Politic

-
a criñúñai :. 

. 

, a}_. C:oncep.tui:µ-_ sobpe- Il!,s l!rleas. gfil'!ei:ales d� 
lá.. palític3, criminal.; 

ll) Es_tudial! la. pr.o�atllac-ióri. de- la. política.-
criminal COJ.'.l. las :QE>lít�ea,_s- SOC-!al�.; 

, 

.-e). Elab,0rar llIL pro�ec_t<:). p�esupuestal con-. 
ceinier}te. a,l �rea d.e la, justicJa; 

-d) Conceptuar sobre la ne,cesidad- y conve
niencia de las refp-rmas legislatLvas ; 

· e} · �Valuar .  el nivél� 'q_�_ p_�p�rªClQU d_e 19§ 
funcion_arios que-trab.ajan .en et si_ste:rp!l pel)�l 
y reGomendar.- ios prograÍJ!�s_ f!C!L_ct�Il}i_co_s. q_u�. 
co�tribuyan a su rñefo�aii;i.te_�to P._ro_�E}�io.11al. 

· f )  Evaluar los sis_tem;:t_s g:e estimu)o§.. Y. q_� 
sa1i9-�0I).es <;le esos · funciq!la�t9_s ; 

· �) .. Diseña,r. Y- a<;lol'.?tar. sµ, r�l?-ment.0- interno, 
piµa eL ctebido __ curµ.pltr;r}:�nto-d� las.· f-u:µciones-. 
a§ig;r�d�.· 

· - · Articulo 59 L¡:i.s R�:W�.i-9nes. q:u� d��te �l 
Consej o Nacional de Política Crimínal para el 
ejercicio de las fµ_n�ion�s- s.ejialadas- en el ay
ticulo anterior son de obligatorio cumpli
miento. 

�irüc.u!o. 69 L.a pres.ente ley rige a pa,rtir de 
la f_e_GlJ.a_ qe s_u s.:;i,nción y_ de.r.oga las disp,o�ic�e;:-
nes que le seari contrarias. - . . 

YoJima_ Espinosa. Ver;i 
Representante a la Cámara 

Cir:c:µnscrip.ció/i1 Electoral 
d�l. V:a,P,e- del Cauca. 

EXPOSLCION DE MOTIVOS 

La creación d·e un Consej o Nacional de 
Política Criminq.L s_e a,ciV.ie.r_t_e como conve
niente para encarar el fenómeno de la cri
mjnalidad que en Colombia ha rebasado el 
c�pcunscrito ámbito policivo P.�ra, conver.�ir¡:;e 
en uno de los principales -si no el princi
pal� problema de Estado. Un fenómeno de 
esas dimensiones no puede dej arse o mane
j arse siguiendo la oscilación de las coyun
ti1:F.as políticas o ·de orden · público, sino que 
debe ser enfrentado también con políticas a 
mediano y a largo plazo, que tengan una 
mínima coherencia. Esas políticas deben ser 

aqecuadame.n,_te estudiadas y discutidas por 
las_ instituciones que t�enen que ver · con el 
pi.oble_ma <te lª, cri:miriª'li.dad, favoreciendo 
con ello. :rnspuestas má.s adecua,da,s y_ menos. 
impulsi-vas. a ·  1a. par, que. permite una mayor 
lei4i!l1:ación. de. las �eqidas. :mediante una. 
mayor participación democrática. 

Si bien, es el Gpbierno, quiep teniendo la 
rt=tspons_abHJda__d de preservar el orden pú
blico, dep� tomar las decisiones respectivas, 
ellq no· es· ópice para que oig_a el conce2t() 
ponderado y especializ.ado de los org-ftnis�os 
qÚe tienen que ver con la administrq.ción d�e 
j usticia. J?.a guarda del orden público,. int�
resa a todas las ramas del Estado, como ex
presión del fin supremo del derecho que es 
el- de la. paz y: conviv.encia social; p ara sal.,,. 
vaguardar-lo -hay que sumar los. esfuerzos, la 
e�pe:riencia. y conocimientos de to_das las 
instituciones del Estado. La clásica división 
e · independencia. de. los, poderes públicos, no 
e,s, 0bstáculo. para. que . haya una coon:Iinación 
y ·dlscusión cte. temas que como ese involucran 
a ·todas las ramas del poder,, e statal. 

Las U�Y-es penales en Colombia, generalmen
te- se han. hecho a espaldas de los j ueces. Co
misiones · de espec-ialistas reducidas nompra
das a discreción por el Gobierno, autorizado 
pe!" delegación de facultades legislativas, han 
constituido la fuente· de gran parte· de- nues,,. 
tr-as cedif-icactones. Después vfoneB los reco
nocimeitnos de los errores, hasta los e�tremo& 
de poner en· peligro los moderados alcances 
de la política contra el crimen organizado, 
como el planteado por la formulación del ar_
ticule· 415- del Código de Procedimiento Penal 
en vigeneia. La historia de nue_str� P.Olític� 
cri-mina-1 ha sido en buena ined-ida, la de 
la-s- r_efm.'mas· y contrarreformas, en un aqsur
do ir· y- v en.ir, que ha demostrado después 
de- , ta,nfos· d:91e_rosos años, que· el cri:gien en 
cambio de haberse· reducido o· siqpiera- con
-teni-do en sus índices-, ha · aumentado h�.;;ta 
convertirse- en el problema estructural qµe
hoy- es. En otros· t�rminos, ut!llzando la fór� 
muía norj;�_rnei;ical':la, que· el- crimen st paga. 

eada Ministro- dé J·usticia ha traído su pro
yecto de -código o por lo menos· su estatuto 
debaj o. del · brazo, estableciendo. -qna política 
en-. la mat-eria por.; decreto. La· política en este 
campo también, ctebería tener. su. ciert::i,. plani.,, 
fieación, siguiendo·. relativa y desde luego más 
flexiblemerite, lo. que. sucede en el campo eco
nómico. (fon. ello se· reducirá el espacio-al con
ci-er.to. de· ilnprovisaciones que han constituido 
las. gestiQneS: de lose diferentes .gobiernos - en el 

· campo de la justicia. penal. 
· Els-to se . ha debi_do no- solamente al hecho 

de-- que la realida� colombiana s� ha visto 
desbordaJia por . el . auge 'de la criminalidad, 
sino porque no siemp_re los en,ear�ados de 
trazar- las políticas provienen de· los sector·es 
esp:eciltlizades en los, asuntos· d.:e- li j usticia o 
no ha. tenido una formación esp.ec-ífica en ésa 
materia. I::ia,política ha funciona.do en el fren
te:- de. la crjminalidad: como una acción deter
minada - po_r las., coy.unturas configuradas po:r 
la- cnmisi:ón de crímenes espectaculares, atro
ces. o d:.e gran. impacto en la opinión pública, 
ante los. cuale,;;_ el Estado responde casi que 
reüejamente, con un decreto de aumento de 
penas, de. restricción de garantías procesales 
o · de los. subl!ogados penales, convirtiendo ese 
expuediente. fácil y dudoso en sus finalidades, 
en. Ul). ip:sj;r.ug1ento q.� apa_cigu,¡:i,miento. La 
e:1n>�r}_e�i� � g�m_qstra_d_o d.esp-q�s. que los 
emt>�tes de· l¡,t: c_ri:min.aJidad sobrevienen co
mQ . QJ.:e_¡j;d� que van y vierten, siguiendo un;:¡, 
det.e.rminada f:i;ecuenciª de acción y retirada. 
El-. instrum.e.nt_o efectista de los decretos re
pr:esivos que se dictan al calor de la presión 
pµblica, surgiua de la natural indignación y 
conmoción. po:r un · nuevo . magnicidio, una 
nueva y más aterradora masacre o cualquier 
he.cho criminal de gran repercusión social, no 
hace más que descender la temperatura, sose
gando los espíritus y creando espectativas de 
que ahora sí, las respuestas van a- ser contun
dentes, y la impunidad va a desterrarse, acre-

centando el efecto disuasivo de la represión 
penal. Pero. desafortunadamente los resulta
dQS han sido muy otros. 

Lª nec�sidª'tj.- ge es_tab_lecer 11n órgano con
sultivo en p_oJític_a cr_imina,1-, se inscribe dentro: 
de l!n!l. pe:r�p_ec_t-iyª· d�- adecu_acipn de las res
pu,estas estatales y sociales al auge de l:¡i, 
de.HIJ..cuen.ci_a. Es Sftbi4o qµe en Golombia el 
crimen o:rgar;üz_aµo hª' a-1.can��glo un nivel de 
compleji_qacl,, así como q� pod�_r económ�co y 
polüi..co, sJp precedentes. dent:ro de la historia 
de n_u�st·w p_aís. y de lps d_em�s d_el área lati
noameric_ana. Es tal la :;i,.curn.ulación de capital 
y ·  s_u r_eglej o en su capacüi_ad, poHti.ca, que las, 
organizaciones crimin,al�s compiten con el.
peder del' E_stado. De allí que el problema cri
minal, e.orno s_e ha_ c.onsignaci.o antes, pasó de 
ser un problema d,e coIJ.ductas. desviadas mar
ginales, a s�r, por es.te a_specto y forma de la 
criminali_dad, en un pr_oblema de conductas 
articuladas con el poder, q:ue amenazan la 
estructur_a j urídica y política constitucional
mente dada.. Esta ev.olución de.l fenómeno de 
la criminalida_d es de tal magnitud que se pro
yecta también al ámbito internacional. La . 
política colombiana S.e ve condicionada en 
gran part.e, al manej.o de -ese p·robelma, con 
amenazas que van desde la. aplicación de la 
etiqueta de "n�r.co.traficantes" a te.dos los co
lombiano.s, y a su consecuente maltrato en 
aduanas y fronteras, y la retaliación a niv:el 
eGonómico como las que se_ han pJ:'.esentado 
en el caso de las flores o· de algunas frutas. de 
e�po.rtación. 

Así como' la reforma constitucional ha asig
nado a di-ferentes funcionarios la dirección de 
la etapa· investigati·va y· la del j uzgamiento; 
atendiendo -la ne.cesaría especialización que 
deb.en. t.ener los funcionarios de una u otra. 
etapa, y a. otras circunstancias como · la de. 
superar el. carácter: individual y aislado de la 
inv.estigacfün criminal .que no se compadece 
con el sistema complejo y sofisticad.o ·  del cri
men - oFganizado, la justici;:t debe- ser dotada, 
de· un organisn:w consultivo. que coordine los 
esfuerzos y sincronice los. movimientos det 
aparato estatal-, dentro de. una cierta plani-fi
ca·ción que confronte las. difer.entes formas de · 
la. criminalidad·: la común, la organizada, la 
subversiva y la de "cuello blanco". 

Yolima Esph .. asa Vera 
Representante a la Cámara 

Circunscripción Electoral 
del - Valle del Cauca. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 11! de octubre de 1992, ha sido presentado 
ante este.Despacho, el Proyecto de ley número 117 de 
1992, con su correspondiente exposición de motivos 
por la honor.able· Representante Yolima Espinosa Vera; 
pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

Dilego Vivas Tafur. 

PROYECT-0 DE LEY 1'.9"U1VIE�O 119 DE 1992 -
CA].V[cAJ;tA 

por medio de la cual la Nación se asocia a 'lo.s. 
noventa- años de la · fundación de la ciudad 
de Florencja, se rinde hono1·e's a la memori� 

de su� fundad_ores y se �ictl\.n otras 
disposiciones. 

El Copgre¡:;_o de la República de Colombia, 

DECRETA : 

. Articulo 19 La Nación se asocia a la conme
moración de los noventa (90) años de la fun
dación de la ciudad de Florencia, que se 
cumplirán el 25 de diciembre de 1992, honra 
y . exalta la trascendencia histórica y el papel 
desempeñado por la ciudad en la vida social 
y en su desarrollo económiCo nacional, rinde 
tributo y admiración a soo pioneros, primeros 

.
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pobladores y al sacerdote Fray Doroteo de Pu.:. 

piales, quien la bautizó. 
Artículo 29 Solicítase al Gobierno Nacional 

incluir en el" presupuesto de gastos de la Na
éión los recursos que fueren necesarios para 
la - realización de algunas obras que con pre
mura y necesidad están esperando losJCa.;. 
queteños : 

· 

- "La construcción de una concentración 
escolar en el ·barrio Las Malvinas", debido a 
que Florencia tiene un déficit de 4.000 cupos 
en educación básica primaria y básica secun- -

- daría, además porque allí se · albergan cerca 
de 10 .000 familias desde 1982, cuando prota-. 
gonizaron sobre terrenos de La Lara, la mayor 
invasión de Suramérica. 

· 

-- "La construcción de un mini-coliseo cu
bierYü y ampliación del polideportivo, del ba
rrio Juan XXII", ya que es éste el centro 
poblacional más tradicional de Florencia, es
tablecido luego de la inundación del río Hacha 
y considerando que el influj o negativo de la 
violencia y la droga sobre nuestra j uventud 
y niñez, bien pueden aminorarse sus secuelas 
mediante la práctica del deporte en escena
rios adecuados. 

- "La construcción de un puente vehicular 
sobre la quebrada La Perdiz", debido a que 
Florencia por estar bañada por ·esta quebrada 
y el río Hacha, no cuenta con puentes sufi
cientes para evacuar su cada vez más cre-
cient� parque automotor. . . 

- - "La construcción de la central dP. a.bas
tos". La actual galería se encuentra ubicada 
en el centro de la ciudad, generando una des
oll."ganizada ocupación de hecho de las vías 
aledañas con grave perjuicio para el desen
volvimiento vial y ornato de la ciudad. 

- Adecuación· "del centro cultural Curi
playa", por ser una de las obras conocidas 
c()mo elefantes blancos del país; la cual tiene 
ya inversiones que superan los 200 millones y 
la- cual ha sido otra de nuestras frustraciones 
y además porque no existen en Florencia; ni 
siquiera un solo lugar en el que sus gentes 
cultiven sus conocimientos y practiquen un 
sano esparcimiento. 

·- Continuación de la construcción de la . 
"Avenida los Fundadores", obra prioritaria 
pata mejorar su ej e vial y al--mismo tiempo 
para embellecer la ciudad. 

Artículo 39 La honorable Cámara de Repre
sentantes, ordenará elaborar una placa con- , 
m.emorativa en la_ que se incluirán los nom
bres de sus pioneros, primeros pobladores y al 
sacerdote Fray Doroteo de LPupiales, quien la 
bautizó. 

· 

Artículo 49 ·Esta ley rige a partir de la fecha 
de su sanción. 

Luis Feí·nando Almario Rojas 
Representante a la Cámara. 

EXPOSICION 
.
DE MOTIVOS 

Florencia:· noventa años de amor, sol y selva. 

Al!lltecedentes .histól'icos :· -

Con este poético nombre la administración 
municipal y los florencianos, se aprestan a 
celebrar los noventa años .de vida institu
cional. 

Florencia, capital del :rii:aj estuoso . Caquetá, . 
nace a la vida j urídica mediante el Decreto 
642 de j unio 17 de 1912, pero fue establecida 
por lns colonos explotadores del caucho y qui
na por el año de 1893, según crónicas de los 
sacerdotes capuchinos y fundada el 25 de di
ciembre de i9o2 mediante acto de bautismo 
que tuvo el honor de presidir el reverendo 
Fray Doroteo de Pupiales. 

· Fueron sus pioneros : Emilio; Roberto, Urba
no, Francisco, Venancio y Eloy Gutiérrez, Pe
dro Antonio Pizarra y Antonio ·Angel. 

Sus primeros pobladores: Joaquín, Blas, 
Eleuterio, Baldonero, Pantaleón, Isidora y En-

Martes 20 de octubre de 1992 . · 

r�queta Almario ; Maria de Jesús Toledo, Ma
nuel 1Erazo, Isaías iPolanía, Ramón Cuéllar, 
Teófilo Pérez, Manuel Antonio Guzmán, Car
los Gómez, Roberto Rojas, Nicomedes París, 
Pedro Claros, Esteban Castro, Juan Londoño, 
Gavina Bermeo, Inocencia Claros-, Amalia Ba
rrera, David B elalcázar · y Jacinta de Belal
cázar. 

_Fue:· primer Presidente del honorable Con
cej o Municipal de Florencia el doctor Misael 
Pa1strana Pastrana, quien tomó posesión de su 
cargo. el primero ( 19) de septiembre de 191'2 
cuando aún no · sospechaba siquiera, que se 
convertiría en el padre del Presidente de la 
R�pública, doctor .Misael Pastrana Barrero . .  

Estos recios hombres provenientes desde 
distintos puntos de la patria se establecie- · 
ron en Florencia, huyéndole a la violencia, 
atraídos por la fiebre de la explotación cau
chera o atendiendo el llamado a la defensa 
de la soberanía nacional originada por el ·con
flicto Colombo-Peruano . Salvaron ingentes 
obstáculos y atrávezando la Cordillera Orien
tal, a lomo .de mula, 1COn el recóndito deseo 
de legar al Caqüetá y a Colombia, un grupo. 
humano sui-géneris, una raza única que tiene 
tanto de huil�nse, cundinamarqués, antioque
ño, caldense, na

'rifiense,. valluno, .caucano, bo
yacel).se, bogotano, y de todo Colombia, lo que, · 

significa una: fusión de culturas en estas ge-. 
neraciones e:p. gestación, esperanzadas en un 
futuro mejor. · 

Nuestra situación actual : 
. 

. 
. 

Por ser tierra de promisión y por sus espe
ciales antecedentes antropográficos, j :¡l.más en 
Florencia sus moradores y visitantes se sien
ten forasteros; por el contrario,

· 
intiman de 

inmediato . con sus costumbres, sus viandas, · 
su.s espectativas y frustradones terminando 
por proclamarse · voluntariame·nte hijos adop
tivos de la Puerta de Oro de la Amazonia co
lombiana, ciudad sorpresa que tendrá obliga
toriamente· que ver profundamente en las 
decisiones económicas, políticas, culturales, 
ambientales y sociales_ del siglo XXI, cuyos 
signos ya se encuentran entre nosotros. 

·sin embargo, el secular .centmlilsmo del cual 
sólo haista nuestros día.s hacemos reales es
fuerzos por neutralizar, la han tenido, como 
hay otras tanta�, en el más absoluto e in
creíble olv'ido, d� un gobierno central cuyos 
más . prominentes ej ecutivos toman las deci
siones de inversíón desde abollanados escrito
rios en la c·apital, sin 1consultar las exp�ctati
vas y prioridades de la provincia. 

La troch� por �a que circularon los colonos, 
sólo fue ligeramente ampliada para enfrentar 
nuestras diferencias coh el hermano país del 
Perú y desde entonces sólo se le hace el 
mantenimie,nto requerido. 

Los servicios públicos actuales de la capital, 
no han contado con la necesaria solidaridad 
del Estado ,más bien reflej a la puj anza de una 
raza que en la última década y a pulso, ha 
logrado enfrentar las necesidades primarias 
como son : Electricidad, acueducto; alcantari
llado y telefonía, pero con avances- muy pre
carios. Debido a que nuestro presupuesto y 
expectativas económicas, en una región donde 
la carencia absoluta de industrias, son la 
principal y más prominente ·característica, es
tá muy por debaj o de las necesidade1s reales. 

Teníamos.la esperanza en nuestra tradicio
nal vocación agrícola y ganadera, que en los 
años 50 y 60 fueron orgullo patrio y que · d e  
haber seguido siéndolo nos hubiera sacado d e  
esta tradicional pobreza y ello tampóco pudo 
ser, porque cuando nos aprestá·bamos a im
plementar sus beneficios, la cruel violencia · 

ahuyentó a los inversionistas de este sector, 
debido a que los grupos .insurgentes encon
traron en el olvido y carencia de signos de 
desarrollo, tierra propicia para generar el es
tablecimiento de ideologías que proclamaron 
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la lit.ación y bienestar por medio del recurso 
vioÍ�o, llenando toda la geografía caqueteña 
de sus 

-
frentes guerrilleros que dom�nan los 

campiñas y poblados con la consabida paráli
sis económica que no se deja esperar. 

Y como si estos antecedentes no fueran de 
por sí perturbadores, también el narcotráfico 
estableció en nuestro territorio parte de su 
cuartel general básico, dej ando a su paso un 
incremento significativo en los índices de vio
lencia y encareciendo en forma alarmante los 
medios de vida y sustento de quienes desde 
siempre no tuvieron recursos suficientes para 
resistir el impacto ignominioso del dinero fá
cil, que como en una conjetura preparada, 
tampoco se quedó entre nosotros, ni en obras 
ni en

. 
la banca, como .sí lo hicieran la.s secuelas 

vergonzantes de éste, el negocio contra 1a hu
manidad entera. Así todos los flagelos que ha 
tenido y aún tiene Colombia, de alguna ma
nera fueron iniciados· en el Caquetá y avoca
ron fenómenos de drástica:pobreza que sólo la 
inversión del gobierno central puede

· 
ayudar · 

a conjurár, máxime -ahora, cu�ndo existe una 
muy bienvenida excusa, cual es la celebración 
de Florencia :  Noventa años de amor, sol y 
selva. · 

: .· k 

k pesar de que Florencia según censo d e  
1982 cuenta con 100 . ooo· habitantes; los es
p.ecialistas consideran que .para 1992 nos en
contramos bordeando los 150 . 000, pues la 
violencia . originó un exuberante éxodo de 
campesinos hacia la capital y el narcotráfico, 
la atropellada llegada de miles de compatrio
tas en busca de los dividendos del oro blanco. 

De modo que ningún planeamiento sobre 
crecimiento p oblacional podía prever el ta
maño de semejante proceso inusitado y en- . 
tonces la cobertura de servicios siempre se ha 
quedado años luz de nuestra capacidad para · 
satisfacerlos, más aún si en et>te propósito : 
siempre h,emos estado solos, sin· el auxilio su
ficiente del Estado. 

Sí ustedes honorables Representantes así lo _ 
di.spensan, será la primera ve� en toda su vida · 

institucional, que el Gobierno Nacional se aiso
cia a la celebración de la efemérides de Flo
rencia, siendo que este recurso para favorecer 
a las regiones, ha sido prioritario en el !Parla
mento :colombiano: 

Los caqueteños y en especial los florencia
nos les estarán eternamente agraú.ecidos. Ellos . 
saben que por intermedio, encontrarán eco '. 
en ustedes, porque los reconocen Garrió paisa- , 
nos de muchos aquellos que escogie;ton este 
lugar de ensueños para establecer su� raíces, . 
provenientes como· ya sé dij o, de Antio
qtiia, Caldas, Huila, Caúca, Boyacá, ''l'olima, _ 
Valle, Nariño, Cundinamarca, en fin de toda , 
la patria, intentando encontrar solución a sus : 

conflictos desde hace noventa •años. 
· 

Honorables Representantes : 

Su voto afirmativo, ayudará a redimir en 
buena parte una basta región que también es -
Colombia y espera ansiosa ser tenida én cuen
ta· po.r ustedes. 

A vuestra consideración, 

Luis Fernando Almario Rojas 
Representante a la Cámara 

Circunscripción Caquetá. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENER.iµ, 

El día 16 de octubre de 1992 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 119 de 1992, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el · 

honorable Representante Luis Fernando Almario Ro- · 

jas ;  pasa a la Sección de Leyes para su tramitación • .  

El Secretarlo General, 
Diego Vivas Tafur. 


